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*i#' ESE HOSPITAL EDUARDOSANTOS
LA UNION - NARIÑO

NtT. 891200952.8

RESOLUCION No 2765
(12 Sept¡embre de 20201

POR LA CUAL SE EFECTUA UN NOÍI'IBRAM|ENTO

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL EDUARDO SANTOS,

DE LA UNION NARIÑO

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las contenidas por la
ordenanza 048 de diciembre 3 de 1996, emanada de la Asamblea Departamental de ñariño
y los postulados de la Ley 909 de 2004, Decreto ioB3 de 20ís modif¡cado y adicionado por
el Decreto 648 de 2017 y,

CONSIDERANDO;

Que dentro de la Planta de Personal aprobada med¡ante Acuerdo No. 06 del 10 de Junio de
2020, po. el cual se fija et plan de cargos para la vigencia 2O2O, en la E.S.E. HOSPITAL
EDUARDo sANTos de La unión (Nariño), se encuentran aprobadas cuatro (4) vacantes
PArA EI CArgO dE PROFESIONAL UNIVERSITARIO SERVICIO SOCIAL OBLíGATORIO
(MEDICO), dentro del nivel asistencial ybajoel Código217, Grado 06.

Que el Gerente de la ESE, en ejercicio de las atribuciones legales y estatutarias es el
competente para rcalizar nombram¡entos en nombre y representación de la ESE.

Que la Ley 50 de 1981, en su artículo I, establece 'c¡éase et Serv¡cio Social Obtigatorio, el cual
deberá ser prestado dentro del territorio nac¡onat por todas aqueltas personas -con 

formación
tecnológica o un¡versitaia, de acuerdo con los n¡veles establecidos en el attícuto 25 del Decreto Ley
80 de 1980. El térn¡no de la prestación del sevicio social obl¡gatoio, será hasta de un año."

Que el Decreto 2396 de 1981, en su articulo 6, señaló que 'Ías personas que deban cumpt¡r
con el servicio social obligatorio quedarán sujetas a /as disposlc,bnes que en mateia de personal
rijan en las ent¡dades a /as cuales se vinculen.'

Que el Minister¡o de salud mediante concepto No. 2482 de mayo 16 de 2002, expresó "/os
numerales 7 y 8 del añículo 1 de la Resolución Na.0079s de 1995, prevé que la reñuneración det
personal que preste el Seryicio Social Obl¡gatorio no podré ser ¡nfeior a /os ca4gos de ptanta de las
instituc¡ones en la cual presfen sus servlcios y que d¡chos probsionales goÁrán de /as mlsmas
garantías del personal de planta, en cuanto a honorar¡os, comrynsatorios, etc.,

Que la Resolución No. 2358 de 20't4, derogó el artículo 1S de la Resolución 1058 de 2010,
que permitia Ia vinculación por orden de prestación de servic¡os.

Que mediante circular Externa No. 118 de Mayo 7 de 2o1s, el lnstituto Departamental de
Salud de Nariño, recordó la obligatoriedad de vinculación laboral a profesionales de servicio
social obligatorio acorde a la normatividad vigente.

Que mediante oficio No 20162500021008i de fecha 2016-02-17 emitido por et D¡rector de
Desanollo del ralento Humano en salud (E) del Ministerio de salud y protección social se
informó que a partir del 'l de julio de 2016, solo se aceptarán como válidas para cumplir el
servicio Social obligatorio - sso, aquellas plazas que vinculen a los profesionales de la
salud a través de vinculación legal y reglamentaria o contrato de trabajo para entidades
públicas.

hoBpitaleduardosento3ehotmail.com SUPERIÑfENDENCIA NACIONAL DE SALUO

Una d. 
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'ffi: ESE HOSPITALEDUARDOSANTOS
LA UNION - NARIÑO

NtT. 891200952{

Que_la plaza No 037-MA, aprobada mediante Resolución No 1162 der 21 de mayo de 2oo9emitida por er rnstituto Departamental de sarud de Nariño, ár- óáá,gJ- r,¡ps523990023401 '1-7. se encuentra habilitada para la prestación del servicio sociat á"0-ngatoao
de profes¡onales en Medicina.

Que según oficio No. scA.R-20004611-20 radicado en la ESE el 01 de septiembre de2020., er lnst¡tuto Departamental de salud de Nariño, comunica a a e§e-qüe1égun er
Jg.syttadg de ra asignación de prazas de servicio sociar obrigatorio ,"rrii"oo-[or 

"rMinisterio d9 94ud y protección sociar er 24 de Jurio ae zoio, resuttó favoreáoo erprofesional JATME RomAN NAVARRO usAfrtA, identificado con cédula oe c¡uoaJañia ruo
87 .067 .443 de Pasto (N), para la reatización de su servicio social obtigatoi¡o .oro üioi"o.
Que el profesional JAIME ROMAN NAVARRO usAMA, identificado con éduta deciudadania No. 87.067.¿143 de paslo (N) cumple con la documentación y soporte de hoja devida que acreditan los requisitos para vinculación laboral coáo 'pnoreslóNnl
uNlvERstrARto sERvtcto soctAl oBLtGAToRto (MEDtco), a parrir-oel-ie oe
Sepliembre de 2020, fecha en la que podrá posesionarse.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: NOMbrAr AI DOCIOT JAITIIE ROMAN NAVARRO USAMA,
identificado con édura de c¡udadanía No. 87.067.443 de pasto (N), para aesempeÁar er
CArgO dC PROFESIONAL UNIVERSITARIO SERVICIO SOCIAL OEL1OÁióRIO iUEóI'COI,en la ESE Hospital Eduardo.s^a¡tos del Municipio de La unión rua¡no, con una ásignacion
MENSUAI dC CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Urt"óLNO
VENTIOCHO PESOS ($ 4.255.028), a part¡r det día I 3 de Septiembre ¿é ZiZó y 

-Áasta 
et r Zde§eptiembre de 2021, dentro de la plaza No 037-MA, aprobada mediante násoluc¡on ¡¡o

1162 del 21 de mayo de 2009, codigo MpS No. 5239900234011-g.

ARTÍCULO SEGUNDO: El designado tomará posesión ante el Gerenre de la Entidad,previa comprobación de los requisitos de posesión por la Jefe de la oficina oe Jaiento
Humano, acorde con lo previsto en el añículo 1 del óecreto 648 de zo17 que modificó eltitulo 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto io83 de 20.15, particularmentá, los Lrticuros
2.2.5.1.2. a 2.2.5.1.9.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a paft¡r de la fecha de su expedición.

COMUN|QUESE Y CÚMPLASE,

Dada en el Municipio de La unión Nariño, a los doce (12) días del mes de septiembre del
año dos mil veinte (2020)

(:>r
.-->

'.1Proyectó: Sandru K Muñoz
Jefe de Ofrc¡na falento Humano

E LEONARDO SALCEDO MARTINEZ
GERENTE

nevi"d: &"r Éemardo Ruano Botaños
Asesor Jurtdico lntemo

hosp¡taleduardosanto3lghotma¡l.com
Cre 2 No 1GO8 f€l 7442029 VIGILADO
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'"ffi' ESE HOSPITALEDUARDOSANTOS
LA UNIoT{. NARIÑo

NtT. 89,t200952{

tl

ACTA DE POSESIoN No.O7
(13 Sepüembre de 2020)

En la ciudad de La unión N3riñ9r a los trece (13) días der mes de septiembre der año dosmil ve.inte (2020), se presentó ar Despacho a" a'eer"ná" de ra Empreia so"¡"iJ"iÉ*"ao
l'19qpl11l "Eduardo santos", de L¿ únión Nariño, er sénor ¡ruMe RoMAN NAVARR0USAMA, identifícado con C_C: 87._061.443 de easto §) para aesemleÁái 

"iüñ" ¿"PROFESIONAL uNrvERSrrARro sERVrOo socrAl'oBLrGAToRro (rr¡tEDrco). o-enrroder niver asistenciat y bajo et.Códiso 2,t2, crado oo.; á"lá órániá;; ;"rü;'ñ,irJspitarEduardo santos de la unión (N), pára el que fue nomÉáo mediante Resolución No. 2765

Al efecto, er señor Gerente prgg"qig a toma.e. er juramento de rigor ar desígnado deacuerdo a ras formar¡dades estabrecidas en er artícuró ,tiz ae a constituc,¡ón ñaüor,á, 
"nvirtud del cuar er posesionado juró cumprir a cabaridad con tas tunc¡ónes oe¡'caigo- a ¿rencomendadas, no estar incurso en causar arguna de inhabiridad gun"i"r o ;"p"Ei;1, o"¡n-compat¡bitidad o prohibición.arguna esrabrec¡á'a en ra iey 73+ oe-z.ooz, rá iuí1ilq a.2011. Decreto 648 de 2017 y demás disposiciones vigentes para er desempeño dá empreospúblims, iguarmente decrara. bajo ra giavedad der luramento, no tener conocimiento deprocesos pendientes de carácter alimentario o que se cumplirá con .r, oniig;"ion". a"familia si se llegan a presentar.

Para legalizar ra posesión, er desgnado presenró ros siguientes documentos: af cédura deciudadanía, b) Libreta militar, c) nut, ¡ g¡ Formato oJ-lro¡" o" vida de ra Función púbrica
con-§us. soportes, ¡gualmente, la Entidad por intermedio de la Jefe de Talento nrr"no n,verificado la no existencia de sancionei d¡sciprinarias, ni penares n¡ r¡scales, 

-áÁo 
seev¡denc¡a .con ra copia de ros siguientes doiumentoi: a) certificado ou Áñi"oü"nt",Disciplinarios Expedido por la procuraduría General de 

'la 
Nación, ¡i c"rt-¡ti"roá o"Antecedentes Judiciares expedido por ra poricía Nacionar, c) certificado áe ÁnieceJentesFiscales expedido por ra contraroria Generar ae u Reprutica, d) certir¡ááo á"í"ái¿r.conect¡vas y fue presentada por er _designado, previa a ra posásrn: 

"l G"rái""ién o"rmonto de sus bienes y rentas en.er formáo adoitado para ei efecto por er oéf",.tááunto
Administrativo de Ia Función pública, a través d'el sistema de lnfonnación v éá$i,á, o"lEmpleo Público -srcEp, de acuerdo con ras condiciones señaradas en er rítub 16 áe hP6rte 2 det Libro 2 det Decreto 648 de 2017, b) Ditigenciamiento oár to*"ü u" ió"'áJr¡d"
adoptado para el efecto por el Departamento Admiiistrativo de la Función pour¡ca, a;res
del Sistema de lnformación y Gestión del Empleo público _SlGEp.

El.tyg,gne* devengará una asignación mensuar de cuATRo MTLLONES Dos0ENTos
ctNcuENTA y CTNCO MtL CERó VENTTOCHO PESOS ($ t.zss.oza¡.

Para constancia se f¡rma en er Municipio de Le unión Nariño, a ros trec€ (13) díes der mes deSeptiembre del año dos mil veinte (2020).

GERENTE HOSPITAL EDUARDO SANTOS:

EL POSESIONADO:

§
EDGAR NARDO SALCEDO MARTINU

ü lm 0r U.
JAIM NAVARRO USAMA

hoBpita,eduardosanto@hotma¡l.com
Crá. 2 No 'l 6-08 T€,. 7442029 VIGILADO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE SALUD
ue d. abidón .t u¡@rior 6s@70 _ r¡ uiión N.
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
LA uNtoN - xaRlño

NtT. 891200952€
,

La Unión (N), 12 Septiembre de2O2O

MU
Jefe Humano

m dorme
ñoz Rnm¡nez JATME nom[t¡

$[0vcrrro u
NAVARRO USAMA

a

Doc{or
JAIME ROMAN NAVARRO USAIUA
La Unión (N)

Ref: Comunicación de acto administ¡ativo Y Acta de Posesión para Nombramiento
como Servicio Social Obligatorio (Médico)

Respetuoso y cordial saludo,

Por medio de Ia presente, me permito comunicarle que a través de la Resolución 2765
fechada a 12 de Septiembre de 2Q20, y en ac{a 07 del 13 de septiembre ha sido nombrado
en el cargo Servicío Social Obligatorio (Médico) General código 217, grado 06 de la planta
globalizada de la E.S.E. Hospital Eduardo Santos.

Las consideraciones y determinaciones se encuentran en la mencionada Resolución, copia
de la cualse anexa a esta comunicación para su consideración.

Por lo anterior, se requiere manifieste su aceptación o rechazo.

Atentamente

QUIEN NOTIFICA: NOTIFICADO:

CC: 87.067.443 de Pasto (N)

hospitaleduardosantos@hotma il. com
Cre. 2 No lGOB Tel. 744Nn VlGILADO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

UhÉ ds Abnción al tb{¡nd 8500870 - tá Un¡ó¡. N.

wW. h o s o¡t a I e d uard o s a nto s. qo:v. c o



FORMATO ÚNrcO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leye3 190 dB 1995, 489 y 44:¡ dE 1998)

EN¡OAD RECEPIORA

lihttrd y 0der

DATOS PERSONALES1

PRNER APEIUDO

Naltrro
sEGt rDo 

^PE¡l,oo 
( o D€ c¡s¡D/t,

Us¡¡a¡
,vo¡tÉREs

Jaime Román

EMAL vqlsg!4@y49-o:9§

SEGUNDACLASE DM

F ECHA Y LUGAR OE NACIMI€N¡O

FEcHAPATs on iJil ,r" EE Año n,e,sal
Nariño NariñoD€PTO

3 r76E19847

NACIONAUOAD p4ls

o

Paco

443

col E exrur*¡eno ,.1E7.067.43 r i.,\ l¡ ,f)
sE(o

LDREIA NL¡IAR

PRIMERA CLASE

OEPTO

MUNICIPIO Mt NtctPto

lELÉFoNo

ÑCUT§NÑ DE /DÉN¡IFEACIO¡I

c.c f)c.E C) pes t-., no.

anÉcc,ó^/ DE coRREisporyDE¡,tc,A

C¿rlle2Q No 2 A - 54811¿S¡r¡¡co¿¡s

p¡¡g Colombia

A NUMERo

FORMACION ACAOEMICA2

@t/ÉAcJóN glatc Yw
MAROUS CON UNAX EL ULTIMO GRADO APROBADO I LO6 GRADOS DE lo. A60. OE &qCHILLERAfO EOUIVAI..Ei¡ A LOS GRADOS 60. A 11o. OE

EDUcAclóN BAs¡cA sEcuNoARtA y M€ot¿{ )

It i*nl MES ñ7 Año[};,

TI|ULO OBIE¡IIDO

FECHA DE GRADO

*. l-

EoIEAoIÓN BASIC.A

I

." lr. 1¡o.lro. l20. l¡..___I_L

MEDA

ul{ (UNMERSTTARTq),

Eürc,/¡OOfÚ S|JPEñOi reGRAñ y tu 8f *Añt
otLtcENcrE ESTE puNTo EN EgfRrcro oRDEt{ cRo oLóGlco, EN uooqlD D ACADÉM|oA ESCR|BA:
rc (rÉcr{rc4, lL OEcNoLóocA). - fE FEcNoLóG|ca EspEcraJz DA).
Es (EspEctALrzAcóN), r{o orAEsrRiA o MAG|STER}, ooc (DocfoMDo o puo),

REr.AcoNE AL FRENTE EL NúMERo oE t rAnJEfA pRoFEstoNAL (gt És¡A HA stDo pRBr'sfA Ex uH^ LE»

GRADUADO

NOs,

/YoS€¡t ESTRES

APROEAOOS

¡úotÁuDN)

AcaÉMtcA

,t/O¡rBtrDE (OS ESI{IOICS

o flfulo oílF,tDo
¡1/0. 0E ¡rA,EfA

PROFE§'O\IA¿

TERIIINAoIÓN

ño
6TL 00

I
?09Tecnólogo en Promoción de la Salud

002J1I ,, i il lraai*LTN

lt

EspEciFrouE Los TDDMAS oTFERENTES AL Espñol ouE: HABLA, LEE. EscRrBE DE FoRrrA REour-AR (R), B|EN (8) o MUy B|EN ( a)
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-T;
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x
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R B

1

6
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7
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 dB 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL3

RELACIOI.¡E SU EXPERIENCIA IAEORAL O OE PRE9fACÓN OE SERVICIO§ EN ESfRICTO ORDEN CAONOLÓOCO COMENZA¡¡OO POñ ELACTUAL.

E'Iñ.EO ACruAL O CONTRAÍO VÉEN|E

EMPRESA O ÉN¡IDAD

CORREO ELECr RÓ¡I ICO ENf D AD

FEC¡'A OE /A/GRESO FECHA DE trfIRO

DrA - L] MES ,fll Año
CARGO O CONIRATO ACTUAL

EhtA-EO O CON¡RATO ANIERiOR

HJwCA PRIVADA PAls

DEF,,RÍALiENTO t JNtcPa

rE¿Éro os

DIA

ÉPENÉNCIA üREcctóN

ues [-1 Año i ,,

E¡IpRESA O ENTDAD

OEPARÍA/II,ENfO

FECM OE IÍVGRESO

mof-l
FECHA DE RETIRO

otr ]l ues otr i--- ues ANO ]

CÁRGO O COÍVIRAIO

PÚBucA PRIVADA PAls

rELÉFovos

DEPENÉNCIA o,REcaóN

EMPLEO O CONTRAIO ANIERIOR

PRIVAOA

oño I..l

EMPRESA O EN|IOTD

CoRREo ELEcf RÓN E o ENflDAD

¡no f ,*,-lDfA DiA

PÚBLJoA PAIs

DEPARTAMENTO MUN'CIPIO

TELEFO¡/OS FfCIiA DE /'V6RESO

MES

FECHA DE RETIRO

MES

CARGO O CONÍRATO

EMPIEO O CONTRAIO ANÍERIOR

EMPRESA O ENTIDAo

OEPARTAIÉNfO CoffiEO ELE'T RÓ¡I Eo ENT D AD

FECHA AE NGRESO

orn I ues [l om
cÁrco o CowIRATo

DEPENOENCIA DtREcctóN

PRIVADA PAls

MIJNICIPb

7E¿ÉFOTVOS

OEP€NÉNCIA

DIA

FECHA DE RETIRO

IV ES AÑo

dREcctóN

2
TOTAI SI REQUIERE ADiCIONAR MAS EXPERIENCIA I.ABORAL, IMPRIMA NLJR/AMENT€ ESTA H()JA

nnoP,o coQreo eLEciRó¡,trco ENTp.AD

l_
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FORMATO t]NICO
HOJA DE VIDA

Persona Nalural
(Leye8 190 d! 19SS, 489 y 443 de 1998)

4 TIEM PO TOTAL DE EXPERIENCI,A

OBSERVACIONES DEL JEFE D HUMANOS Y/O CONTRATOS
6 E RECURSOS

ÍI€MN N EXPERENCIAOCUPACÓN

INOIOUE EL NEMPO ÍOIAI O€ SU EXPERIE¡¡CA I.A6ORAL EN ¡IIJI¡!€RO DE AÑO§ Y MESiES

MAÑlFlESro BA,o LA GRATE,AD oEL JURA ENT-.-.,-E 
1¡ 

( ) No I ; ue e rcuer,nno oeNr*o oE LAs cAUsArEs DE Nr.oB,.rDAo E rNco,-:ff[i,§#J;sH",:::,^ffi:,:ffJ:*._*ii""i"ii^ü"-iii-ok,u,u"*o"Á".iáiÁán#,*DEpREsra

;ffiJ:frin1?:rt:tlT.[Hs' c€FrrFrco ouE Los oAros PoR Mr ANorADos EN EL PRESENTE FoRr¡Aro úNrco DE HoJA oE vrDA, soN

F¡RNA ÉL sáRtttooR p(ELico o co¡\tÍRA¡tsÍA

cEflrFlco ouE LA {tFoñT É m¡l.rrt}¡§fRrD HAgm co*sr rrcA'E'rfrE^.cs frocitatffros o.JE H ¡¡ soo F*Ésemroo§ @rosopo*rE

No¡IBRE Y FIRI4A oÉL G;FE¿E FERsofY/II o DE colirrRÁ7os

l-E/¡ r¡r^nxr¡ Oa Ilr Có||! C|.Dm ¡o. üüor?,r!rÁCf,a[|: úH¡+¡oI.o

5 DEL SERVIDOR O CONTRATISTAFIRMA BLICO

L
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'tJ niv e rsi[ad le tttariño
S ECRETARÍA C r,¡¡ E,RAI-

ACTA DE GRADO No 0520256

En la ciudad de Pasto el día 13 de Junio de 2020, el doctor CARLOS SOLARTE PORTILLA, Rector de la Universidad
de Nariño, la doctora ANA PATzuCIA PALACIOS MONTENEGRO, Decana de la Facultad de CIENCIAS DE LA
SALUD y el doctor JAIME HERNAN CABRERA ERASO, Secretario General, teniendo en cuenta que :

JAIME ROMÁN NAVARRO USAMÁ

Identificado con cédula de ciudadanía No.87067443 de PASTO, cursó y aprobó con la intensidad y extensión
requeridas, los estudios del Programa Académico y una vez cumplidos los requisiios de grado legales y estatutarios para
obtener el titulo de :

MÉDICo

De conformidad con la Resolución Rectoral Número 692 del02 de Junio de 2020,1a Universidad de Nariño le confiere
el título mencionado.

El Programa cuyo título se otorgó, se encuentra registrado en el Servicio Nacional de información bajo el número 20g24.

En fe de lo anterior se firma la presente Acta de Grado que se entrega en forma virtual.

(FDO) CARLOS SOLARTEPORTILLA, RECTOR
(FDO) JATME HERNAN CABRERA ERASO, SECRETARIO GENERAL

Es fiel copia de su original

)'r'n
HERNAN CABRERA ERASO

SECRETARIO GENERAL

)
ln



I

ífra &tpíttrttru hr (úuluutlrt¡t

,f. e )t nu..not»¡ll«t

Vy,'n/,,u,/,,,,, !/r,,y,u,,,, ,¿, c_y'i,r,/1,,1ri.., )/)tn»,,,,.,;, ,/,,/,, .:1,/,,,/

,,(.f,rrril !) )///n /, _e1,,,,,, n.,

§ir",u/

t .t¡li. J_q{ ._
. 1", t/2 ¿¿'s.

ífrs lflnruprxth¿ri ip A(ufinu
((Jr,,*.\a prrrpr:crr:trr tl.lll trc 1tltl,I, (tio[rcr.*riti¡r trrr lrJ.ri¡i.,)

'9)0,/,irl",rrrrr,lo

@wnúlugu Pn ffirutnurtún he t¡t Sul.rri

luttnt &smun Bruuurrü lflxum*
'Crrrrurr"rrl, ,/o úrkr¿¿/rrl o.l.i. ó,zoio.zrrll ¿e :J/la/o

Er, ,nrrt/.ar¿cico t/a /o a¡¿lottb.¡, 
_te.y'i.rna en /a ciur/ur/r/o úr)r,, ,-(tu,, t/,, uV!rr,/r,

c¿ /ot p/t ,//ou ,/o./ r,,u c/a tf h.o»tlr«t /*/«¡io ,ghii

.ht**l;
{,*.r", ? lo,, ;,, ",,,, /,,, /, /n é1 í _.,, 

^

_Q_ - _4
'tt dt,¡,rrr.

Ct$

Yi/,,,,

,'lr, .r1,., .. J( _, x . o s
!'1,y'1 ,,.,,- 1,, ¡¡,¡¡.t, ,

,€¿, z .t- Y



{9''

.a

tl r,l :.i;l

ACTA D,E GRADO No: 7

,i

a

En la Ciudad de San Juan de Pasto, el día 24 de septiembre de 2005, se llevó a cabo la

Rector de la Universidad Doctor

PROMOCIONDE

la Universidad de Nariño; Doctor ruAN ANDRES VILLOTA RAMOS, en la cual se confirió el

Mediante Resolución

respectivos diplomas

hizo entrega de los

con de ciudadanía 87067M3

expedida en PASTO

. El Programa euyo

información bajo el número

en el Servicio Nacional de

:;lI

En fe de lo anterior se firma
.

Srado. ,

(Fdo) JAIRO MUNOZ HOYOS (Fdq)JUAI.{ A. VILLOTA RAMOS

RECTOR

Es fiel copia de su original.

:, SECRETARIO.GENE,RAI,

VILLOTA RAMOS

GENERAL

,

TECNOIOGO EN PROMOCTON DF LA SALUD
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DIO¡NAOÓN JUNAMEÍ{TADA DE BIINES Y RENTAS

Y ACÍIVIDAD €CDNOi¡IICA PRIVAOA
PERSONA NAIURAI.

(uY r9o oE 1!It5l

ENTIDAD RECEPTORA

1.1.

YO JAIME ROMAN NAVARRO USAMA

IDENTIFICADO CON: C.C. X C.E f.t a7,0a7,443 CON OOMICILIO PRINCIPAL ENN'

COLOMBIA NARIÑODep€atameñto M¡oirpio pASfO

Oir&it¡r CALLE 20 No. 2 A 54 BARRTO LAS T ERCEDES Tdéfdlo 3r?6at9B47

r{ouEREs Y aPEL!9o§ D@UiaEiro oE toEit¡I)aD FAREllTESCO

LEO Í¡IIBAUT SEEASTIAJ,I NAVARRO ARROYO 1 085.349.ru HIJO

OIGNA USAMA 30 736.308 MADRE

JAIME NAVARRO 12 970.366 PADRE

loEcLARO. EN CUMPLTM|ENTO OE LO DTSPUESTO EN Et" ARilcUtOl22, t C|SO 3i OÉ tA
ARTÍCULO8 tSY 14 OE I.A LEY 
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ARRIENDO§

t{oNoR^R106
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1. DECLARACION JURAMENTADA
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LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD DE

LA UNIVE,RSIDAD DE, NARIÑO

Certifica que:

IAIME ROMAN NAVARRO USAMA
c.c. 87067443

Aprobó el curso de
Consejería en Alimentación del Lactante y Niño Pequeño

Realizado en el semestre A 2019, en la rotación de Pediatría del Programa de Medicina
con una duración de 40 horas

Para constancia se firma en Pasto, a los 31 dlas del mes de Mayo del 2020

ANA PATRICIA PALACIOS

Decana Facultad Ciencias de la Salud
Universidad de Nariño4. 3 E

{J



LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD DE

LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO

Certifica que:

IAIME ROMAN NAVARRO USAMA
c.c. 87067443

Aprobó el curso de
Atención lntegral a Víctimas de Violencia Sexual

Realizado en el semestre A 2019, en el Programa de Medicina con
una duración de 20 horas

Para constancia se firma en Pasto, a los 3l dlas del mes de Mayo del 2020

.ll t
ANA PATRICIA PALACIOS

Decana Facultad Ciencias de la Salud
Universidad de Nariño

§r\



LA FACULTAD DE GIENCIAS DE LA SALUD DE

LA UN¡VERSIDAD DE NAruÑO

Certifica que:

JAIME R,OMAN NAVARR,O USAMA
CC No: 87 .067.443

Aprobó satisfactoriamente el curso de

AIEP¡CL¡NIGO

Realizado en los semestres B - 20,l8 y A - 2019, en las rotaciones de Ginecología y Pediahia del Programa de Medicina.

Con una intensidad horaria de 180 horas.

Para constancia se firma en Pasto, a los 31 d del mes de Mayo del 2020.

PALACIOS ENEGRO
Decana Facultad Ciencias la Salud.

ANA

Univensidad de Nariño

sl
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tA SUSCRITA COORDINADORA DEL SEMILLERO DE INVESTIGAC¡Óil SEPTEM DE LA
FACUTTAD CTENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO

I{ACE CONTAR QUE:

Et estudiante Jaime Roman Navarro Usama del Programa de Medicina de la Facultad
Ciencias de la Salud de la Universidad de Nariño, ¡ntegrante del Semillero Septem participó
en el XV Encuentro regional de semilleros de investigación Nodo-Nariño, el XXI Encuentro
Nacional y el XV Encuentro lnternacional de Semilleros de lnvestigación organizado por la
Red CQlqmbiana de semilleros de investigación - RedCOLSIcon elprovecto de invesJieación
denominado "Factores psicosociales, socioeconómicos y clínicos asociados con la
adherencia al tratamiehto terapéutico en los pacientes con consumo de SPA programa de
rehabilitacíón de la conducta adictiva del Hospitalsan Rafael 2OL6'

Se firma en San Juan de Pasto, elg de abril de 2019.

LUISA BRAVO 6OYES
Coordinadora Semillero de investigación SEPTEM

Universidad de Nariño
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Cruz Roja Colombiana
Seccional Nariño

HACE CONSTAR QUE:
NUAT.MÓ EL CURSO DE SOPORTEITrAL rÁSrCO INSTRUMEIYTALE.ADOt uus¡¡rnnu"a.cróN ExrtrRNA sul\{rauromiuca y coNTtoL DE saNcRADos

Romtn 9{ar¡arro üsa¡¡w
Con Número de Identificación CC. gt}6744g

${jhturo le l{oras: Z0

9aMa[¿Z a¡ I

I
t

Director

de Pasto, $ry. lutt' 07.u;.u;.a¡.üt-1
La autenticidad de este docmento puede ser verificada mediante solicitud al coneo: docencianuino@cruzrojacolombiana.org

indicando el numero de cédula

1'



Cruz Roja Colombiana,

HACE CONSTAR QUE:
nnauzó y Apnonó nr crJnso DrE§OPORTE WIAL CARDIOVA§CUñ AVAI{ZADO

üsama
Con Número de ldentificación c.c. E7067443

. Ntim¿ro,leÍtoras: 4g

,/a&Ícz 
Z atus

Director de Educacilín

San de Pasto, G,q¡ ttttOGXLZO Código No. 9,fQfutoZn.N,n $s

t
t
'l

I

Curso

indicar¡do el numero de cédula *3
\^

La autenticidad de este documento puede ser verificada mediante solicitud al correo: docencianarino@cnzroj acolombiana. org

Seccional lr{ariño

Rpman

..

t
,l¡:

I

-i*-

1

lIcnry¡
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"M
ldentificado con CC: 87067443

Asistio al

Taller del Modelo de Servicios Amigables para Adotescentes y iovenes (SSAAJ),
Anticoncepcion, lVE,entrenamiento en inserción de Sistemas lntrauterinos

e lmplante Subdérmico,
Realizodo en Pasto, los dias 17, 24 de Morzo y 27 de Abril de 20lg

con uno intensidad hororia de 12 horas

CARMEN A.
Profesiono I Especial izad o DS-DSR- /DslV

EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE

NARIÑO

CERTIFICA QUE:

JA¡ME NAVARRO

ffi
:{"

Gober nacrórr
de Nariño
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\ ¿a gatud de " 
CODIGO: F-PGED05- l2

CERTIFICACIÓN

VERSION: 0l ; FECHA:23-08-2013

San -luan de Pasto, 30 de iulio de 2020

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD
DE NARIÑO

HACE CONSTAR:

Que, NAVARRO USAMA JAIME ROMAN, identificado(a) con cédula de ciu'dadanía
No. 87067443, en cumplimiento de la Resolución No. 2358 del 2014, emanada por
el Ministerio de Salud y Protección Social, que establece los cr¡ter¡os técnicos
administrativos para la prestación del Servicio Social Obligatorio, realizó el CURSO
DE INDUCCION dirigido a los profesionales de la salud en MEDICINA,
ODONTOLOGIA, BACTERIOLOGIA Y ENFERMERIA, que prestarán el Servicio Social
Oblrgatorio, evento realizado por el Instituto Departamental de Salud de Nariño los
días 27, 28 y 29 de lulio de 2020.

La temática traüada en esta inducción está relacionada con las competencias de las
Direcciones Locales de Salud, iPS y E.S.E públicas municipales de acuerdo a las
dimensiones de Dirección, Oferta de Servicios, Promoción, Prevención y
Aseguramiento, #

\
DIANA MBRANO

Directora IDSN

Revrsó: Karen Rossmery Luna Mora Z/-*
Subdirectora SCA.

l¿evrsó: M¡guel Ángel Ceballos Botina
P.ofesional

l'royectó: Liliana Delgado Recalde
Auxiltar Admn¡stratlvo.

www.idsn.gov.co
Calle l5 No. 28 - 41 Plazuela de Bomboná - San Juan de pasto - Nariño - Colombia

Con mutador: 7 235428 - 7 236928 - 7 233590 - 722303 I - I 2932U - 7 2961 25



30t8t2020 Yahoo Ma¡l - lntemado
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lnternado

De:

Para:

Fecha

Iimmi Navarro (voludenar@yahoo.es)

anami2020@hotmail.com

dom¡ngo, 30 de agosto de 2020 17:33 GMT-5
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27lAnO2Ú Expcdic¡óh de ant.c.d.¡le8 d¡sc¡dir¡aric - Prodradurio Go¡er¿l de h Nació,r

EXÍINCION DE

LA PENA
JUZGADO ,I OE EJECUCION DE PENAs Y MEDIDAS DE SEGURIDAD .
MEDELUN {ANnOqUra) MEDELUN{AN]'|OQU|At

AUTO 1710717019

INHABIL!DADES

2OIS2ET26 PENAL INHASILIOAD PARA CONTRATAR CON EL EÍADO LEY 80
ART E UT. D

01t10t2015 tot09t2070

Señor(a) ciudadano(a): ta expedic{ón del certificado de antecdfites discfplinarios de la Procuraduría
Gener¿l de [a Nacirin es gratuita en todo et país,
Fecha de consulta: iueves, agosto 27, 2020 - Hora de consutta: l2:Ol;23

\,v

Nombres, si los datos del nombre que aparecen en [a con$Jlta del certificado son inexactos, por favor de
ctic Lqd para realizar la actuatlzacion según tos datos de ta RECISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO ClVlL,
si tuego de este paso los datoc siguen emineos por favor dlríjase a ta REGISTRADURIA más cercana. l,layor
ínformación en http: / /www. reglstradu ria. gov. co /

El certtficado de antccadent espcdal, refleja todas las anotaciones que figuren en [a base de datos, y
se expide para acreditar requlsitos de cuya eleccion, designaclon o nombr¿miento y posesion exige
ausencia totat o parcial de antecedentes.

Para ver este documerito necesita Acrobat Reader. Si no [o tiene, haga ctic aqg¡ipara descargar{o gratis.

Copyrlfht O 2013. Procuradurí! Gd¡Grrt dc ta Nrtón / Todo6 tos dcrGtlros r!Érl..do6
D6.rolhdo por E!l-&8s6!! Cotombl.
v.0.0.5

hSe://urww.procuraduda.gov.co/Ccrtll/EgQ.rdlcldo.rsprñ.dAylAI6T%¿tgSkkvpDotEg¡ORlq2CELl32q¡HAnBFIF0E!¿28:lnPrGOhH4¡hlkyJHg['iD... 22

El certlficado de antecedontGs ordin¡rio, refleJa tas anoteciones de las s¡nciones impuestas en tos
últimos cinco (5) años, al cabo de los cua[6, el sisterna inacti\r¿ auto.náticamentc el registro salvo gue [a
sancion zupere dicho término, caso en e[ cual et antecedente se reflejará hasta que dldro término
expire.
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RNI
AGENCIA PARA LA
REINCORPORACÓN
Y LA NORMALIZAC!ÓN

LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que, el (la) señor (a) JAIME ROMAN NAVARRO USAMA identificado (a) con cedula de ciudadanfa
número 87067443 expedida en Pasto (N) y CODA de desnrovilizado No. 22-01224, es participanb
del Programa de la Agencia para Ia Reincorporación y la Normalización - ARN, quien se registra en
el Sistema de lnformación para la Reintegración - SIR de esta enüdad, como participante en estado
CULMINADO dentro del proceso.

La presente certificación se expide por solicitud del interesado, con el fin de realizar trámites de
vinculación laboral, para lo cual informo que, de acuerdo a lo estipulado en el artlculo 2 del Ac{o
Legislaüvo 0l de 4 de abril de 2017 , el cual adiciona un parágrafo al artículo 122 de la Constitución
Pollüca de Colombia, el (la) señor (a) JAIME ROMAN NAVARRO USAMA, NO se encuentra
inhabilihdo (a) para el ejercicio de una profesión, arte u oficio, para lo cual me permito transcribir el
contenido de dicho artlculo en el aparte que nos ocupa:

"ARTíCIJLO 2". Agréguese un porágrofo al artículo 122 de lo Constitución Político:

Porúgrafo. Los miembros de los grupos ormodos orgonizodos ol morgen de la ley condenodos por
delitos cometidos por couso, con ocosión o en reloción directo o indirecto con el conflido ormodo, que

hoyon suscrito un ocuerdo de poz con el Gobierno o se hoyon desmovilizodo individuolmente, s¡empre
gue hoyon dejodo los ormos, se hoyon ocogido al morco de justicio tronsicionol oplicoble en codo

coso, entre estos la Jurisdicción Especiol paro lo Poz en los términos de este octo legislotivo y no hoyon
sido condenodos por delitos dolosos posteriores ol ocuerdo de paz o o su desmovilizoción, estorán
hobilitados poro ser designodos como empleados públicos o trobojadores offcioles cuondo no estén

efectivomente privodos de su libertod, bien seo de manero preventiva o en cumplimiento de lo sonción

que les hayo sido impuesto y poro celebror personolmente, o por interpuesto Wrsono, controtos con

el Estodo. Los personas o los que se refiere el presente artlculo no quedarón inhobilitodos poro el

ejercicio de uno profesión, orte u ofrcio (...).

Se firma en San Juan de Pasto a bs tres (03) días del mes de junio de dos mil veinte (2020'|

DIEGO ALEJANDRO BASTIDAS ANDRADE
Coordinador del Grupo Tenitorial ARN - Nariño

Agencia para la Reincorporacón y la Normalizacón
Canera 38 # 18 - 93 B/ Palermo

Pasto - Nariño

Ptu'tr({df ,,ARIO FEftl,,.loo ntCHAnA tnulnL
tutulo¡,,l Er,.ct b.b - ARN N.rlb

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
www. reincorDorac¡on.oov.co
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CONTRALORIA
CE'¡ERA! OC. LA iE'UEIICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN ruDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consult¿do el Sistema de lnformación del Boleln de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 27 de

agosto de 202O, alas 1l:57t44, el número de identificación, relaciooado a continuaci6o. NO SE ENCUENTRA

R,EPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tioo Documento cc
No. ldentificación 87067443
Códioo de Verificación 87067443200827115744

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquf registrados.

De conformidad con el Docreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legalcs,

efá-o.-..r*'Uc.'X^:
( soarvrVanoAs9l.¡¡¡so



27 t6t2020 Policia Nac¡ohrl de Colomb¡a

&@tr@G.vf

Consulta en llnea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Pollcla Nacional de Colombia ¡nfoma:
Que siendo las 12:07:52 horas del 2710812020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanfa No 87067/t43
Apellidos y Nombres: NAVARRO USAIUA JAllrlE ROMAN

NO NENE ASUNTOS PENDIET{TES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no regislran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el tenitorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el odenamiento constitucional.

3

i,o
Dir.cción: CC. I 8A , 6eF-4 5

Zo¡r lnduslrirl b.lfio
Mo¡t.vid.o. Booolá OC.

At nc¡ón .dñinÉtEüvai l¡nca 6
vi.rn6 ?:00 .m r 'l Oo ptn y 2r0O

pan r 5:m pñ
Lfn.. da atañc¡ón el ciud¡dEno:
51 597m.!t 30552 (Booolá)

Rarto dd p.ls: 01 8(m 91o I'l 2
E-madl

f ncldirncta@pol¡ci¿gouco

4 e

htts6/ant codcit3§.p(*cia.gov.co:7005i't lr.bJ¡dcisuformAñto6d.¡tos.xhd

ñE
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POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las nfeguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policla Nacional más cercanas.

0I



2lBn020 Exp..f,clón dé ántéc.d.ht.§ dbddinariG - Protr.du& Gr¡.r.ld. t. N.o6

Consr¡Ita de antecedentes

Permite consultar to6 antecedent6 disciptinarios, penat6, cohtractuates, fiscates y de Érdida de
investidura con soto digitar et número de identiflcación de ta persona naturat o jurídica.

7)

Tlpo de
ldentilicaclón:

Cédula de ciudadenie w Número
ldentiflcación:

87t§7 443

870¿Escriba tos tres primeros digltos det documento a consuttar?
!L

Consult¿r

Datos deI ciudadano

señor(a) JAlldE RO¡¡iAN NAVARRO USATTA identificado(a) con Cárula de ciudadanía Número
87ú7413.

ANTECEDENTES PENALES

SlRl: 20102E72ó

Sanciones

2m.@

/(] MEIES PRINCIPA! 9

|NHA¡||-IDAD PAR EL EJERCIOO 0€ D€i¡CHO5 Y ¡rrrctol¡ts
PUILICA5

Delitos

CONCIERTO PARA DEUNqUN AGRAVADO CUANDO SE TiATA

lnstancias

2Ct0nt2011 0111012015

Eventos

JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIAUZADO DE A'ITIOQUIA .
¡¡EOELUN (ANTIOQUIA}

ht&r/¡¡yn.p.oMdri..qov-oorc.dt\EB¿Cütilád,o..¡pdft.rrArAl6I9cts¡ri/pdle¡oR{2cauaz¡¡HAnBF.F0fi¿62nftGohllthltyJHelr¡D... 1/2

PRI9ON

¡() llEs€S ACCESOila

It



POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA Página I de I jL

6B Poticía Nacionatde Cotombia

A (oerauhaspx) Q
Portal de Servicios al Ciudadano pSC

sistema Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC

L Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de colombia informa:
Que a ra recha' 04t0et20201:*'r,i:,',fiJ|;Lfixrri"l-:tÍ:1,ff.r''dadanía No. 87067443

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Codigo Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 157766g4 . La

persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la
página web institucionaldigitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/

consulta medidas corectivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del
mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cáJuta corresponda con el

documento de identidad suministrado.

q Nueva Busqueda l Imprimir

Polkb t.&bEl.ra Colotüa.
tliroát cdE¡l - Ca. 59 ib. !6 - ?t

Cño rór¡¡.ilr¿bw raelC (C¡I{l Bolotj O,C.
LI.n th.tdrló.E OrDG4lOt 12

www.pdioa.gov.{o

lrrñúrjóar 5 1 59000
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Referencta
Bancaria

* lmportante Esta constancla solo hace referencia a los productos mencionados antenormente.
" Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia en los s¡guientes números: lvledellin
-Local:(57-4)5109000-Bogotá-Local;(57-1)3430000-Baranquilla-Local:(57-5)3618888-Cal¡-Local:(57-2)5540505-Restodelpa¡s:
01800 09 '12345. Sucursales Telefónicas en el exter¡or: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) I 866 379 97 14.

Viernes, 04 de septiembre de 2020

A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que JAIME ROMAN NAVARRO USAMA identificado(a) con CC 87.067 443,
a la fecha de exped¡c¡ón de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos:

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

ACTIVACUENTA DE AHORROS 19513250307 " 2020t09t04

Claudia Posada Álvarez
Gerente Bancolombia S.A I

D

{

I
t!'

*¡

yt40

ar-

/¿ tt/o*N poiená e/ /*o Bancolombia#
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Fecha Em¡sión Realizado en

2020-08-05 PASTO(Nariño)

IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR

Nombres y Apellidos

JAIME ROMAN NAVARRO USAMA

CERTIFICADO MEDICO OCUPACIONAL

Tipq Evaluaciéh . Énfas¡s

Pre-lngreso
Ordeñ Serv¡c¡o No.

388784

Fecha Ná¿¡mietrto

19U-11-1.1
Dirección Residencia

Cargo a desempeñar

Médico

Edád

35 años
Tipo SangrE - Rh ,

O+

Empre6a Contratatrte

Persona Natural

69 kilogramos

ldent¡fi¿ación

cc 87067443
Tallá

172 centimetros
Teléfoños

31 7681 9847

Sexo

Masculino
fnd¡ce Mas¿ Corpo.al

23.32

Empresa [Jsuar¡a

HOSPITAL EDUARDO SANTOS - LA UNION -
NARIÑO

Fima dal Usu*io

JAIME ROMAN NAVARRO USAMA
CC.: 87067443

CALLE 20 N 2 A 54 BARRIO LAS MERCEDES
(') Valo¡ @gisüado según documento do ¡danli¿ad smin¡stñdo pot ol usúaio

INFORMACIÓN LABORAL ACTUAL

certificado emitido de acuerdo con la Evaluac¡ón Médica ocupac¡onal realizada el 2020-og-os. para emitir el concepto méd¡co ocupacional seanalizaron los siguientes exámenes complementarios:

Exámcnes Paraclinicos

Exámenes no realizados
Exámcn!s Laboratorio

Exámenes no real¡zados
Vacunación

Vacunas no realizadas

CONCEPTO MEDICO OCUPACIONAL

Pre-lngreso: condiciones de salud acordes con los requerimientos del perfil del cargo.
Recomendac¡ones Específicas

A§lsrlR A EPS PoR PROGRAMAS DE PRoMoclóN Y pREVENctóN coNTRoL ANUAL poR oproMETRtA

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES

Recolnendacioncs Generales - Obseruac¡one§

CUMPLIR CON NORMAS CON §EGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, SALUD PUBLICA, MOVILIDAD Y PARA COVID 19

JU,.qu Nc-r.v[rrrü U

Fima Espeoialista

SOFIA JOHANA CORDOBA SILVA
Registro No.: 52183S

LSST.:1206/20t9

tr
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Clinizod
O j:. th¡.d-,*ñrtri¡o:L.Esql:¡:''6r ltCf t:f¿*

Offi1S'fA'* §l'¡1#,?.,'n
f ,r..r.,,i "aa,¡-,'r *'.. Gl-.c3,.d.G'

NOMBRE JAIUE ROT'AN NAVARRO USAMA

DOCUMENTO 67057/t/t3

EMPRESA CLINIZADPREFERENCIAL

SEDE Bof¡var

MUNTC|P|O PASTO

N'ORDEN 060¡l06s0

EDAD.GENERO 35 AñO3 Mascu|ino

FECHAATENCTóN 04/08/2020 02:59:46 p. m.

FECHA DE TMPRESIÓN 02:23:54 9. m. 05108t2O2O

SERVtCTO

RESULTADO VALOR DE REFERENCIA

ESPECIALES

HEPAIT]TS B, A NCUERPOS, A,I¡TIH6¡

INTERPRETACION

NO REACTIVO : MENOR DE 8.0
INDETERMINADoT ENfRE 8.0 Y 12.0
REACTIVO : MAYOR DE 12.0

PoR INNovAcIÓN TEcNoLoGfA (CENTAURo SIEMENS) ÍENER EN cUENfA LoS NUEVOS VALORES DE REFERENCIA

METODO: QUIMIOLUMINISCENCIA

Notholo Gdnboa
10538ztf,4

w

"La lntefpretacion de e§te erámen de laborator¡o corresponde exclusivamente al médico"

EXAMEN

13 mlulml

Páoina'l,lf
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scA.R-20004611-20

San Juan de Pasto, 27 de Julio de 202C)

Profesional
NAVARRO USAiiA JAIME ROMAN

Profesional de Medicina
Presente

HOSP¡T
T{IVEL

AL ED
II. LA utiloN'

L I t[.i. i-;.i-6qo
cA

IA GEI1 FNCIA

rlo§f'¡I':4l EI)Lj¡\ R llr: S¡\ N !'0.q
NIVEL II LA I.iN¡oN N¡rITIÑ(¡

.3:,,i . ,ZZ
R[CtBtü0fl0RA:

+,¡ r_
TALENT() HUivI/TN{}

M-
F-FGE[X!5{7 0l

,It"UARDO

RECIBIOO

5tst'

HL.tRA:

t{EIAli

Asunto: lnforme resultado sorteo de plazas S S O - [4edicirla

Cordialsaludo

En concordancia con lo establecido en la ResolucrÓri Nr' 2358 de 2014' me permito

informarle que usted ha salido favorecido(a) en la P)ary de l¡led¡ona con el código

5239900234011-3 
"n 

É E.S.E HOSPITAL'EDUARDO SAI'JTOS del Municipio de LA

uNlÓN, la cual se-vinculará el 13109t2020 12:00 00 a nt según resultados de la

asignación de plazas de servicio social obligatorio, §-t19l1o 
por el Ministerio de salud

v protección Social el 24tO7t2O2O. pÁnn PROFESICNALES en MEDICINA'

boo¡¡roloctA, BAcrERloLoclA Y ENFERnTER lA

Como es de su conocimiento que es de carácter oblig atorio realizar elcurso de inducción

el cual se llevara a cabo de manera virtual los dias 27.28'y 29 de Julio de 2020. en la

página web del lnstituto Departamerrtal de Salud de Nariño en el siguiente link:

@

60 m]
e

| @tarnprg"
lOot*r¡z^TErDsN
I QEnttzatc ttarrno

Atentamente,

roycctó Liliant E

IBRANO

lcvEó. iteren RorsnrerY Luna lfora ú*
Subdiredora de Calirlad y Ascgursnpn

ü MiguolAqgá Cab¡tmBotina *
Prohuonsl UnivcÉilaño -¡G v

Pasto

.C

5
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REGIONAL

Ejecutivo .omercial

DEPEND]ENfT @ INDEPENDIENTI O
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Doc. Ejecutivo comerciel
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Borradores 16

Formulario de afiliación de JAIME ROMAN NAVARRO USAMA identificado con CC

87067443 - Aportante

contributivo@contactos-emssanar.org-co 5 §)Lun 14,/09/2020 12i01 AM

Para: Usted; afiliacionrc6@emssanar.org.co
o

§

g

E
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tr

Elementos env¡...

Elementos e... 14

Arch¡vo

Notas

H istorial de co

HojasVida

tD5

Pens

UIAT-SARLAFT

Carpeta nueva

v Grupos

Nuevo grupo

Actualizar a

Microsoft 365
con
Caracterist¡(as de
Outlook
Premium

cNsc

Estimado HOSPfIAL EDUARDO SANTOS ESE

Aflliado Documento Estado
JAIME ROMAN NAVARRO USAMA Cédula de C¡udadanfa Cargado
JAIME ROMAN NAVARRO USAMA Encuestq de la carta de derBchos y dabe.es Cargado
JAIME ROMAN NAVARRO USAMA Formulario de aliliac¡ón f¡rmado Carqado

Cordialmente,
CARLOS FAJARDO PABÓN
GERENTE GENERAL
Emssanar SAS

La sollc¡tud de afliac¡ón de el señor JAIME RoMAN NAVARRo usAMA, ¡d€ntmcado con cédula de ciu
su organización, gstá en procoso.

Para completar ls solicitud, se deben adjuntar los docümentos de soporte de la sfliac¡ón, tanto del coti:
por el Mini§edo de Salud y Proteccióñ Socjsl.

EstB ss la rehclén del estado de los documentos soporte de su afliac¡ón:

S¡ la afliación la realizó a través dB la página web, por favor remltase al sigu¡ente 9!:lgsg en dohde v
¡nd¡ca el cargue el formulario Iirmado y soportes de la af¡liac¡ón de manera €x¡tosa. si la afiliación ¡a
contacto u ofrc¡na de atención alusuario porlavor enviar h ¡nformación al coneo electrónico que remitió

R!cu.rd! rcaüuar al pago ds .portc! a travéE dll opcradot dr PILA dc su prÉirranc¡a, rsglslrand
13/0912020, con el IBC r.glst¡ado ¡ ¡1.255.028.

Sitien€ alguna inqu¡etud, le agradecemos comunicarse con nu€stro Centro de Contactos línea gratuita (

É=I ^A

I

Responder Responder a todos Reenviar

E
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Válida Por Trelnta(30) Dias.

o

EUGENIA YELA MADROÑERO

Coord¡nador(a) de Subs¡dio

,/./

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
COORDINAC¡ON DE SUBSIDIO

CERTIFICA

Que actualm6nte el(la) trabajador(a) se encuentra ACTIVO con categoría C así:

Fecha de ingreso: 13-09-2020
Fedrá de presentación: l5-10.2020
Fechs de pago: 01-09-2020

presentando el sigu¡ente nucleo fam¡l¡ar:

Documenlo Nombre Fec/Afi Fec/Nac Parentezco

E§ta cartlficac¡on se expide Bn PASTO (NARINO) a sollc¡tud del ¡nleresado el dia 'll de Noviembre de 2020

No válldo pan redanclón de cuola moneta a

Calle 168 # 30-53 Parque Inlantll - Coñrnurador: 7230206 -Arenctór¡ at cllúrte:r29i?a3. prlo_ Náriño
L¡ñ.s ñacional Grátuit¡i 0l8OO09ltZ7

Que el(la) señor(a) NAVARRO USAMA JAIME ROMAN ldenüficado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No 87067443 se
encuentra reg¡strado(a) en COMFAMILIAR DE NARIÑO como trabalador de la empresa HOSPTTAL EDUARDO SANTOS E S
E Nir 891200952.
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; S¡rtqxlP Gtra .te t \tel :
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@hn n (tu b Co.túdo rb, l r¿3t rlú,c lX 0á,/úr. 24 h n6
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másSegUfO

Emssanar S.A.S.

NIT: 901.021.565-8

IIACE CONSTAR

Que el(la) señor(a) JAIME ROMAN NAVARRO USAMA identificado(a) con CC
87067443, se encuentra Afiliado en el Plan Obligatorio de Salud POS, de Emssanar
S.A.S. por HOSPITAL EDUARDO SANTOS ESE Nt 891200952 en ta cal¡dad de
Dependiente según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha inicio relación laboral Fecha fin relación laboral
13lsept.l2020

Fecha inicio coberture
13locl.l2020

Info¡m¡cion bcneficiarios;

No hay baneflclarlos en el grupo famillai.

El pressnte certificado se expide a solicitud de el(la) interesado(a) a los 13 dlas del
mes de sept. de 2020.

Obe¡¡vacloncs

Con destlño a: Sollcitud del aportants

lnformac¡ón sujeta a verificación por parte de Emssanar S.A.S., qralqu¡er aclaración con gusto será
aténdida en la línea 0í8000187050 - oocumento no válido como autorización de traslado - Nó es válido
para aclamr situación de dupl¡c¡dad en el SGS§S. Somañas de cotización según LEy ,t,lZZlO7.

Cordialmente,

CARLOS FAJARDO PABÓN
GERENTE GENERAL
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Códrgo:

Versión: 01

V¡g€nc¡a:

Página: 1 de 1

Nombre (s) Documento de Identificación
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Objeto contractual o cargo Fecha fin de la vinculación

0t
Los abajo fimrq{lles certifican que se encuentr:a aPaz y Salvo:

AREA Rf,§PONSABLE
Fecha en la que

certifica
Día Mes Año

Oficina de Talento Humano t> ¿2c Z¿¡ 4
Día Mes Año

Subdireccón Científica I ?/- ¿c bzt
Día Mes Año

Coordinación Medica /2 ó4 "r¿/Día Mes Año(
Salud y Salud en el trabajo IL /zt Z4

Día Mes Año
Oficina de Auditoria tFl_aG^d-h9

tL ér¿l 7.'A
Día Mes Año

Laboratorio Clínico t?- 7'Zf
Día Ntes Año

Servicio Farmacéutico
{

IZ ¿r¿) '2PZ/

Día ñles Año
Oficina de Atención al Usuario tL. )Y 'r¿, ¿/

Dia Mes Año
Oficina de Sistemas de lnformacién /7. c7 >o ¿/

Día Mes Año
Ingeniera de Sistemas \ /7- og RoÁl

Día llfes Año!
F¡cturacién á*!,-- Zro--oo. /? ¿27 ¿/y

Día Nles Año
Oficina de Control Interno ) ,P lJn,n,o ,

I

/Z z4r
Día Mes Año

Contratación (Z -1 Z4^L/

Dia lles Año
Servicios Generales /z-

"1
Z,¿'¿'l

Día Mes Año
Brigada de Emergencias /Z .2 tf Ztl

IVle's Año
Urgencias lleh¿t n - tL

Dia
ü(t ,2.¿t/

Día Mes Año
tlospitalizacién K'..* luu^ L /z- d9 'u>?/

'Día Mes Airo
Quirófano t*/ro ,(* (9,4- /L ó9 2zrA

Año
Consulta Externa 1., t.r-L \ S.i\f{\'¿Yt

Día

r'-
Mes
r? á'7

Día ñIes Año(L 7-á 7
Día

¿7
Mes Año

- IAMTSalud Sexual

Calidad

lAr^I\,&t r»xr§ll.oY''(üM;
t4 oq Zr'/
Dia Mes Año

Propiedad. planta y equipo /.1- o7
"pa/

)4
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
LA UNIoN - NARIÑo

NtT.891200952-E

La Unión Nariño, 21 de jutio de 2021

Enfermera
NANCY OJEDA ROSERO
Secretaria
Comité lnterno D¡sciplinario
Hospital Eduardo Santos

Asunto: Expediente No. 2021-007

Atenlamente me perm¡lo dar respuesla a solicitud de acuerdo a expediente 2021-007,
revlsada la informac¡ón contenida en la hoja de v¡da que reposa en los arch¡vos de esta
área referente al Doctor JAIME ROMAN NAVARRO USAMA, se enconlró:

Cord¡al saludo:

Manual de funciones: 3 folios

Atentamente,

PA GOMEZ URBANO.
Jefe Oficina Talento Humano

JAIME ROMAN NAVARRO USAMA
87067443
Resolucion 2765 del l3 de sept¡ebe de 2020
Acta No. 07 del 13 d6 sept¡embre de 2020
Calle 20 # 2A 54 B/Las Mercedes Pasto
13 de septiembre de 2O2O
Medico SSO
$ 4.350.766.oo
voludenar@@yahoo.es
3176819847

-p 'L/
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aA/
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/
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¿, ,.(1/

Crá. 2 No 16081€¡. 7«2029

wW, ho so ¡ ta I d U a rd o"ia nto s,o ov,co
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gerencia@hospitaleduardosantos. gov. co SUPERI}'IIENOE¡ICIA NACIOML DE SAI.UD

LJD d. ¡rG6n !C r¡J¡rr ló0670 - L. Lhr¿.. N.VIGILADO

Nombres y apellidos:
ldent¡f¡cación:
Acto de Nombramiento.
Acta de posesón
Dirección:
Fecha ingreso:
Cargo.
Salario:
Coneo Electrónico:
Celular:
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
LA UNION - NARIÑO

NtT. 891200952{

para conceder vacaciones podrán aplazarlas por necesidades del servicio. El aplazamiento

se decretará por resolución motivada. Todo aplazamiento de vacaciones se hará constar en
la respectiva hoja de v¡da del funcionario o trabajador''. (subrayado fuera de texto)

El artículo 9" del Decreto lü5 de 1978, aplicable a las ent¡dades territoriales por dispos¡c¡ón
del Decreto 1919 de 2002, establece que salvo disposlción en contrar¡o, las ,aá"ionu"
serán concedidas por Resolución del Jefe del organismo o de los funcionarüs 

"n 
qri"ne, 

"rdelegue tal atribuc¡ón.

De conformldad con la norma en cita, lodo empleado público y trabajador oficial tiene
derecho a quince (15) dias hábiles de vacac¡ones remuneradas pór cada'año de servicios,
las cuales deben concederse oficiosamente o a petición del i;teresado dentro ¿el ino
s¡guiente € la fecha en que se causen, pudiendo éer aprazadas por ra administrr"ién po,.
neces¡dades del servicio mediante resoluc¡ón motivada.

Que, en cumplimiento del Acuerdo único Nacional, suscrito en el 2ol s entre el Gobiemo
Nacional y las confederaciones y Federaciones de sindicatos, continuando con et proceio'de
asimilación del réÍlimen salarial entre el orden nacional y el orden tenitorial; el I I d¿ db¡e;bre
de 2015 se expidió el Decreto.2418, pot el cual sé reguló la bonlficación po¡. ,"ri"¡o,
prestados para los empleados públicos del nivel tenitorial.

ARTICULO 14. OEL APLAZAMIENTO DE LAS VACACIONES. Las autoridades facultadas

Que, ZEIDA LUPE NARVAEZ MANZO, ident¡ficada con la Cédula de Ciudadanía No
27.296.550 de La Unión (N), entre el 1 1 de julio de 202O y el 10 d cumple un
año más de servicio a la instituc¡ón. Qu¡en devenga un salario {é6 3.46f .971 .oo

T1;
En mérito de lo anter¡ormente expueslo, el Gerente de la ESE Hospital-Eduardo santos de
La Un¡ón (N).

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

Reconocer a ZEIDA LUPE NARVAEZ MANZO, JEFE DE
CONTROL INTERNO de ta ESE Hospitat Eduardo Santos, ta
Bonif¡cación por Servicios prestados el valor de UN MILLON
DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA
PESOS ($ 1.21 1.690.00), M/CTE.

Reconocer a ZEIDA LUPE NARVAEZ MANZO la prima de
Vacaciones por vator de UN MILLON OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS UN PESOS
(1.855.70f .oo), M/CTE.

Reconocer a ZEIDA LUPE NARVAEZ MANZO, ta suma de
DOSCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
9CHO PESOS ($ 230.798.oo) M/CTE, por Bonificación
Especial de Recreación.

gerencia@,hospitaleduardosan!os. gov. co
VIGILADOCra. 2 N' I 6{8 T.l. 74{m29

SUPERII.IIENDENCIA NACIONAL DE §qLUD

wv*. h o so i ta I e<t ua tdo sa n b s.@v.co
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r,.r Ur¡ós s.rnrfo
NII'. No. tlOl20l)!152-{l

La Unión Nariño, Julio de 2021

Doctora:
PATRICIA GOMEZ URBANO
Jefe Talento Humano
Hospital Eduardo Santos
L. C.

Asunto: Expediente N02021-007

cometida por el señor
E.S.E Hospital Eduardo Sa

Por lo anterior, me permito
implicado, en el cual
direccion resgistrada,

Atentamente,

r.rir¡'l'lAL b,l)UAltDO SA\ l'O:
¡{IVEL II LA UNION NAIII\U

l6 Ji,!l, 2ü21 / ))
RrcrnrDo uow, - De/!7
TALENTO I-III}I,\,\L!

o, en decision del 20 de
arti de la Ley 734 de 2002,

a una presunta falta
NAVARRO, quien funge como Medico SSO de la

DE VIDA del funcionario
lad personal completa, ultima
so/ cargos ocupados indicando

con res

r

v si es
el respectivo lapso y manual de funciones para el cargo, salario.

'lr :

Muchas gracias por su atencién y amable colaboracion.

ROSERO
ria - CID

\('6{
Proyectó. IESSICA S. PAIfTOJA TOBAR
As6or Juídico Grupo Cotrol Iñterno D¡sclplinario
C.C. Arch¡vo

gerencia@hosoitaleduardosantos.qov.co
cra. 2 No 16-08 Tel. 7442029 Fax"7265293 VIGILADO

-

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Linea de Atención 8l Usuario:6500870 - Ls Un¡ón, N.

www. h o sp i ta I ed u a r d o s a n to s. q ov. c o

¡
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San Juan de Pasto, 1'l de noviembre de 2021

Señor
GERENTE
ESE Hospitral Eduardo Santos ESE - La Unión Nariño
Ciudad

Referencia: Petición pago de mis acreencias laborales

Yo, JAIME ROMAN NAVARRO USAMA, identif¡cado con ceduta de ciudadanía
No.87.067.443 de Pasto, me permito sol¡citar de manera respetuosa el pago de mis
acreencias laborales, conespondientes al tiempo laborado entre el 13 de
sept¡embre de 2020 al 12 de septiembre de 2021 y a la fecha ya han pasado
aproximadamente 59 días desde mi retiro. Lo anter¡or para que la ESE no incurra
en las sanciones normat¡vas por el no pago.

Atentamente,

,P,Mrfl §"Yf;$'ñ?#o* *o u 

'AMAC.C.27.38A.276 Pasto

C.G Dr. PATRICIA GOMEZ, Of¡cina de Talento Humano
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liquidatión SSO

Talento Humano HES <talentohumano@hospitaleduardosantos.gov.co>
Mié '1711 12021 8:08 AM

Para; voludenar@yahoo.es <voludenar@yahoo.es>

¡ 2 arch¡vos adjuntos (1 MB)

LIQUIDACION DR NAVARRO.XIS{ LIQUIDACION JAIME NAVARRO.pdt

La unión Nariño, 17 de noviembre de 2021

Doctor:
JAIilIE ROMAN NAVARRO USAMA
La Ciudad

Referencia: Notificación Acto Administrativo 2833 del 6 de octubre de 2021 .

Respetuoso y cordial saludo,

Por medio de la presente, me perm¡to comunicale que a través de oficio fechado a 17 de noviembre
de 2O21; Resolución No. 2833 del 6 de octubre de 2021, por medio de la cual se autoriza el pago de
Prestaciones Sociales por Ratiro Definitivo del servicio, desempeñándose como Profesional
Universitario Servicio Social Obligatorio (Médico).

Las consideraciones y determinaciones se encuentran en el Acto Administrativo Nro. 2768 del 6 de
septiembre de 2021, cop¡a de la cual se anexa a esta comunicac¡ón para su conocimiento.

Contra la presente procede recurso de reposición.

Atentamente,

Quien notifica: Notificado:

PATRICIA GÓMEZ URBANO
Jeje de Talento Humano

PATRICIA GOMEZ URBANO.
Jefe de oficina Talento Humano
E.S.E Hospital Eduardo Santos
Celular 3128960454

JAIME ROMAN NAVARRO USAMA
Medico
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E Archivo

U Notas

E Destacados

B Historial de co...

+ Fw: liquidación SSO

JN
Jimmi Navarro
<voludenar@yahoo.es >
Mié17/11/2021 5:03 PM

Para: Usted

t§)

LIQUIDACION DR. NAVA...

101 KB

ü ct'tsc

2 archivos adjuntos (1 MB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive

Cordialsaludo

Una vez revisada ta liquidación de las prestaciones sociales
estoy de acuerdo con los valores en ella establecidos, que como
valor total a pagar asciende a $14.726.269

Atentamente,

JAIME NAVARRO USAMA
c.c. 87 .067.443 DE PASTO

E HojasVida -- Mensaje ¡ss¡Yi¿6le -*
De: Talento Ht¡mano HES
<talentohumano@hospitaleduardosantos.gov.co>
Para: voludenar@yahoo.es <voludenar@yahoo.es>
Envlado: miércoles, 17 de noviembre de 2021 08:08:29 GMT-S
Asunto: liquidación SSO

E¡ IOS

ü Pens

E urRr-SeRLAFT
La unión Nariño, 17 de noviembre de2021

Carpeta nueva

Grupos

Doctor:
JAIME ROMAN NAVARRO USAMA
La Ciudad

Nuevo grupo
Referencia : Notifi cac¡ón Acto Administrat¡vo
2833 del 6 de octubre de2O21.

Respetuoso y cord¡al saludo,

htps://outlook.live.com/maiU0/inbolid/AQMkADAwATM0MDMMsthNjJhLTAxZDctMDACLTAwCgBGAAADdZv0DWC0F0ShgZ6TY%28'l"2B5ltlwcAq... 111
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JuRrsDtcctóN ORD|NARtA Ctv[_ Esprfialu¡oe rN REsnTUctóN DE TtrRRAs SIGCiltA

DrsTRrToJuDrclAt DE Cáu

JUZGADO TERCERO CI\[L DEt CIRCUTTO ESPECIATTZADO EN RESTITUCION
DE TIERRAS PASTO

No Aplica

MINI§ÍERIO DE SALUD Y PROTECCIó¡r SOCrru. -
ADRES

No Aplica

No Aplica

No Aplica

No Aplica

Agente Oficioso(a):

DE TUTEI.ATipo de proceso:

ACCIONANTE:

Apoderado Accionante:

Accionadost

Prcdio:

Ubicación:

Folio de matrícula:

Cédula catastral:

JAIME ROMAN NAVARRO USAMA

c.c. 87.067.443

No Aplica

5 200 r - 3 I -21-003 - 202L-0009 7 -oo
ciudad corporación Especialidad Despacho Año consecutivo instancia

Ntimero Único de Radicación:

Fecha de Repartoz 17 de noviembre de2O2L
Tipo de Reparto: No Aplica

Procedencia: Oficina Judicial

Núm. Cuadernos: 1 folios:

Códii¡o:
VeEión:

FCRT.1

0l

t
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San Juan de Pagto, 18 de novlembre de 2021

SEÑOR
JUEZ CONSTITUCIONAL
E.S.D

Acclón:

Acclonante:

Accionados:

Derécho3
fi¡ndamentales
vulnerados:

Tutela

JAIME ROMAN NAVARRO U§AMA

1. Min¡ster¡o de Salud y protección Social,

2. Ministrgrio del Trabalo, Presidencia de la
República

3. Adm¡n¡stradora de los Recursos del
Sistema General de Seguridad en Salud
. ADRES

4. ESE Hospital Eduardo Santos ESE - La
Unión Nariño.

La lgualdad, al Trabajo en Cond¡ciones Dignas
y demás derechos conexo§

JAIME ROft AN NAVARRO USAMA, mayor de edad, domiciilacto en ta cludad
de Pesto, identifcado con CC. A7.061.449 de pasto, tal como eparece al píe
de mi lirma, actuando en calida«l de ciudadano Colomb¡ano, invocando el
artlculo 86 de la Constitución Polfüca de Colombia, con todo respeto acudo
ante su Despacho pera instaurar ACG|ÓN DE ruTELA en contra del
MINISTERIO DE §ALUD Y PROTECC'ÓN SOCIAL, TINISTERIO DEL
TRABAJO IA PRESIDENCIA DE LA REPI,BLICA, A LA ADRES, Y
HOSPITAL EDUARDO §ANTO DE LA UNION (N) Por la vutneración ds mis
derechos fundamenbles a la lgualdad, al trebajo, y a la vlda en condiciones
dignas y demás derechos @nexos, con fundamento en los siguientes:

HECHOS
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l. El gobierno nacional em¡tió el decreto 538 de 2020 y en su artlculo 11,
roglamentó el pago del reconocimiento económico temporal (más
conocido como bono COVID) al talenb humano en galud que presta
sus servicios a pacientes con sospecha o diagnóstico de @ronavirus
COVID-19 o que realiza vigihncia epidem'otógica.

2. Hice parte del PER§ONAL DE LA SALUD AS|STENCIAL EN
CONDICION DE ltlEDlCO EN SERVICIO SOCTAL OBLTGATORTO que
prestó sus servicios en el AREA CELESTE donde se otece la
atsndón de pacientes con sosp€cha o diagnóstico de INFECCION
POR SARS COV2 enfe los demás servicios qu6 a posteriori se
enunciaran.

5. Trabajé en la ESE Hospital Eduardo Santos La Unión (N) como médico
de servicio soc¡al obligator¡o desde el 13 de Septiembre 2020 a
sepüembre '12 de 2021 desempeñando las tunciones de médico de
forma robüva en todG los servicios que ¡ncluia: Atención en triage
urgencias general, triage y atención en urgencias COVID f 9, además
de ser responsable del faslado en ambulanch ha lPSs de tercer nivel
localizedas en Pastc, lpiales, Tumaco o popayán con sospecha y
diagnósüco de infección por SARS COV2, en condición de lOT,
soporte de oxigeno de alto y bajo flujo, pacienbs que en su gran
mayorla requerfan atención en UCl, adema actué en el área de
hospitalización para las especialidades de (cirugfa general, ortopedia,
pedietría, medicina interna o ginecologfa), quirófano y observación.

3. Como trabajadores que hacemos parte d€l TALENTO HUMANO EN
SALUD EN CONDICION ASISTENCIAL, dfa a día hemos dado ta
betalla contra la pandemia, hemos podido mantener a la gran mayoría
de la población a salvo aún a costa de nuesfa salud, nuesba vida y la
de nuegtras hmilias, pues para nad¡e es un socreto que muchos de
nu€stros colegas o sus familhres han trllecido por causa del virus; a
pesar de eso tanto el gobiemo, como Ia ADRES y las Clínicas -
hospiEles donde laboramos, dejaron por fuera un gran porcentaje del
talento humano en salud de primera línea y no se nos pagó el
reconocimiento económbo temporal (bono COVID).

4. En la fecha 10108/2021 lnstauré derecho de petición ante la ESE

Hospital Eduardo Santos La Unión (N) reclamando el pago del bono
COV|O, y sin embargo el día 1/09/2021 respondieron que h¡ba ser
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inscr¡b en una nueva apertura de la platabrma de ADRES los dias 26
a 28 de octubre de 2021, ro cuar ar parecer fue de manera desfavorabre
a mi peüción y nadie asumió la responsabilidad por lo ocurr¡do, ya que
ni me brindaron una soluc¡ón real y por eso aún siguen sin pagarme el
bono COVID, e incluso en múltiples insbncias e b-uscado contacbrme
con la Dra. PATR|CIA GOMEZ URBANO, JEFE OE TALENTO
HUUANO DE LA ESE Hoapitat Eduardo saÍtos Le Un¡ón (N) y
res¡onsable en la insoipción del personal asisbncial Oe guieñ
last¡mosamente no he encontrado respuesla, a favés de llamadai por
celular o mensajes por Wasap, posterior a la respuesta cle derecho depet¡ción anteriormente mencionado. Esto a toda óosh se constituye en
una. clara discriminación y violaclón a mis clerechos fundameniales,
p-erlicurarmente ar de ra iguardad, ar trabajo y a ra vida en condicione§
dignas.

5. H¡stóricamente el grem¡o de la salud ha sido gdpoado al sér tratado
de manera injusta por parte de sus patronos fOet g*aOo, quienes en
lugar de cumplir las normas laborales constiiucionales de proteger aquienes probgen la salud de toda la población, los han expuesto a una
serie de vejámenes e ilegalidades como por ejemplo a hs disüntas
modalidades de contratac¡&l torc¡arias v¡otatorias de derechos, o
demoras en pagm de salarios, es lanta la v¡olac¡ón de cterechos por
parte del Esüedo Colombiano y sus agente gue hasta la misma
Honorable Corte Constitr¡cional ha reconocido eso a través de
múftiples senbncias, ahora en plena pandemia el mismo Esbdo ni
siqulera mejoró nueefas condiciones' de fabajo sino que por et
conhario las pauperizó aún más, pues ante el aum€nlo del riesgo
mental y flsico, esfés laboral, promusó un decreto acerca de un
reconocimienb económico temporal el que tenísmos derecho, que
nunca se pagó.

PRETENSIONE§

con el fin de garanüzar er amparo a ros derechos functamentares
desprec¡ados, respetuosamente sol¡ctto lo sigu¡ente:

PRIMERA: ORDENAR at Mlt{tSTERtO DE SALUD y PROTECC|óN
§OCIAL, al M}I{ISTERIO DEL TRABruO, a ta PRESIDENC|A DE LÁ
REPTJBLEA, a ta ADRES y a ta ESE x*ó¡t l eaüroo §antos La Unión
(N) que desplieguen @os los mecanismob y recursos que se tengan al
alcance para llevar e buen término el pago el reonocimienb econiómico
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lempofal a todo el perBonal de salud que hace falta por recibir el pago del
bono COVID.

SEGUNDA: ORDEI.IAR at MtNtSTERtO DE SALUD y PROIECCÉN
§OCIAL, aI MINI§IERIO DEL TRABA.,O, a Ia PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA A LA ADRES y a la ESE Hosp¡ü¡l Eduardo Santos La Un¡ón
(l{) que se indique de manera cbra, expresa y por todos los medios de
comunicación en qué fecha se dará inicio al nuevo proceso para la
postulación del blenb humeno en salucl que hace falta por rec¡bir el bono
COVID, Asf mismo ORDENAR que publiquen el procedlmiento que se
real¡zará para el mismo,

TERCERA: Que se permita la postulación de manera individual, o sea que Be
habilite una platabrma nacional donde cada persona que haga parte del
talento humano en salud que aüende o alend¡ó pacientes con diagnósüm o
sospecha de infección por COVID.19, (desde la fecha en que se declaró el
estado de Emeryencla Económica, Soclal y Ecológica en todo el Territrcrio
Nacional y hasta fecha que dure la misma), con el objetivo de evitjar la
burccracia ineficiente que originó el problema por el fallo en reporte del
personal de salucl ante la ADRES.

CUARTA: PREVENIR AIUINISTERIO DE SALUD Y PROTECC|ÓN SOC¡AL,
AIMIN§IERIO DEL TRABA.'O, A h PRESIDENCIA DE LA REPÚBLEA, A
la ADRES y a la E§E llospttal Eduardo santos La Unlén (N) de tas
sanciones juíd¡cas aplicables, conbrme a la ley, en caEo de desacato de la
orden que se l¡bre en virtud de la pGsente tutela.

FUNDAMENTOS DE LAS PRETENSIONES

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS

DERECHO A LA IGUALDAD

Art t1 de la CN
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibiÉn la

m¡sma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos
derechos, liberhdes y oportunidades sin ninguna discriminación por razonee



:i{ü3':
+,o,;].f"*"..'

L
ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS

tA UNION -r,¡mlÑO
NtT. 891200952-8

La Unión Nariño, diecinuevo (19) de noviembre de2.021

Doctor:
LUIS ANDRÉS ZAMBRANO CRUZ
JUEZ JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN
RESTITUCION DE TIERRAS PASTO

ACCIONANTE: JAIME ROMAN NAVARRO USAMA
ACCiONAdOS: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - ADRES

PATRICIA GOMEZ URBANO, identificada con cedula de ciudadanía Nro.
34.330.615 de Popayán, Jefe de Talento humano del Hospital Eduardo Santos,
vinculada dentro de Ia Acción de Tutela Nro. 52-001-3.1 -21-003-2021-00087-00, de
manera respetuosa procedo a dar respuesta a los puntos descritos en el auto
admisorio de la Tutela antes refer¡da.

La Resolución 1172 de 2020, tiene por objeto establecer los términos y condiciones
del reporte de información que deben realizar las instituciones prestadoras de
servic¡o de salud -lPS y las secretarias de salud departamental, distrital y
municipales o la entidad que hagas sus veces, con el objeto de determinar el monto
económico temporal en favor del talento humano en salud que presta sus servicios
a pacientes con sospecha o diagnóstico con coronavirus coVlD-19 o que realiza
vigilancia epidemiológica.

Condiciones del talento humano en salud a reportar por las lpS a la ADRES
cumpliendo las siguientes condiciones:

a) Que se encuentren inscritos en el Registro único Nacional de Talento
Humano en Salud - RETHUS o reg¡strados en el aplicativo dispuesto por el
Ministerio para el registro de los profesionales de la salud que están
prestando Servicio Social Obligatorio - SSO.

b) Que atiendan de manera directa pacientes con sospecha o diagnóstico de
coronavirus GOVID-l9, en cualquiera de los siguientes servicios de salud de
acuerdo con lo registrado en el Registro Especial de Prestadores de Servicios
de Salud - REPS:

Consulta externa general intramural y extramural domiciliaria.
Consulta externa especializada intramural y extramural.
Hospitalizac¡ón - general adultos ¡ntramural y extramural domiciliaria.
Hospitalización - general pediátrica intramural y e)dramural domiciliaria
Hospitalización adultos intramural y extramural domiciliaria.

1

2
2

4
5

gerencia@ hosp¡taleduardosantos.gov.co
SALUD

Cre. 2 M 104 T.1.7442C4

SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE

VIG¡LADO
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6. Hosp¡talizaciónpediátricaintramuralyextramuraldomiciliaria.
7 Hospitalización paciente crónico con ventilador intramural y extramural
domiciliaria.
8 Hospitalización paciente crónico sin ventilador intramural y extramural
domiciliaria.
9. Atención institucional de pac¡ente crónico.
10. Atención domiciliaria de paciente crónico con ventilador.
1 1. Atención domiciliaria de paciente crónico sin vent¡lador.
12. Unidad de Cuidados lntensivos adulto o pediátrico.
't3. Cuidados intensivos adulto o pediátrico
14. Unidad de Cuidados lntermedios adulto o pediátrico
'15. Cuidados intermedios adulto o pediátrico.
16. LaboratorioclÍnico
17. Radiología e imágenes diagnósticas
18. lmágenes diagnósticas obten¡das mediante equipos generadores de
radiaciones ionizantes.
19. lmágenes diagnósticas obtenidas mediante equipos generadores de
radiaciones no ionizantes.
20. Cirugía general
21. Toma de muestras de laboratorio clínico intramural y extramural domiciliaria.
22. Transporte asistencial básico o medicalizado.
23. Servicio de urgencias
24. Atención pre hospitalaria
25. Fisioterapia o terapia física
26. Terapia respiratoria

Teniendo en cuentas los parámetros establecidos en la Resolución 1172 de 2ozo v
la 1774 del 6 de octubre de 2020 y las diferentes normas descritas, se procede a
realizar el respectivo cargue del talento humano, sin dejar de reportar a ningún
funcionario que se encuentra en primera línea al aplicativo de la plataforma ADRES,
para el tan anhelado reconocimiento económico de acuerdo a I perfil ocupacional,
actividad realizada hasta el día 30 de julio del corrido año. Adiunto ol ntilla Excel
dond e se puede corroborar la información suministrada y sin existir ningún error en
los datos aportados del Accionante

En el caso del Doctor JAIME ROMAN NAVARRO USAMA, Medico Servicio Sociat
Obligatorio - SSO, para la fecha de los hechos; se realizo el cargue, y revisado la
plataforma de la ADRES, se establece que al mencionado el numero de documento
no corresponde con la fecha de nacimiento o el numero de documento no esta en
la base de datos del RETHUS. (adiunto imaqen).

gerencia@hospitaleduardosantos.gov,co

VIGILADO
SALUO

Cr8. 2 No 16{6 T6l. 7442029
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con esta información junto con el Dr. Navarro, se procede a revisar la base de datos
Excel la cual fue cargada ar ADRES, donde se evidencia que no hay á"ár* e. r"
información enviada.

Por lo cual nos comunicamos vía terefónica con soporte técnico der ADRES
exponiendo estas novedades, quienes nos expresan que se envié a través de correo
electrónico los casos puntuales que no se encuentran al momento de revisar án elaplicativo. dirigtJo á taAdministradoradelosRecursosoels¡sté@c¡aI-ensáuo
-ADRES- informando:

El día 14 de octubre de 2.021, a través de correo electrónico
soporte.talentohumano@adres.gov co se da respuesta quien nos manifiestan lo
siguiente:

En desarrollo de la Resolució n 1172 de 2020 modificada por las Resoluc¡ones .f g 1 2y 1468 de 2020, expedidas por el Ministerio de salud y protección sociat yconforme
a los lineamientos estabrecidos por er Irysmo, es importante acrarar qúe er prazo
para el reporte de información ante ta ADRES f¡nalizó et ro de septiembázózó,],n
embargo, la ADRES habilitó una ventana de radicación entre el 27 y a ao oe julio
de 2021, para que las lnstituciones prestadoras de servicios oe sálud, ent¡oáJes
territoriales y el lnstituto Nacional de salud reportaran las novedades del talento
humano en salud y pudieran acceder ar reconocimiento de ra oon¡náóion
establecida por el Gobierno Nacional.

Las novedades que serán objeto de pago corresponden a las del ralento Humano
en salud - THS que haya ingresado a las lnstituciones prestadoras de servicios de
salud, entidades territoriates y ar rnstituto Nacionat de satud a parti, áet i áe ájásio
dP zolo y que prestaron o prestan sus servicios a pacienies 

"on 
.orp"dh"'o

diagnóstico de coronavirus en los servicios establecidos en el artículo 3 de la
Resolución 1172 de 2020.

Es pertinente señalar que RETHUS es una base de datos administrada
directamente por el Ministerio de Salud y protección social, la responsabilidad en el
reporte de la información y la actualización de la misma es de los d¡rectamente
interesados, las consecuencias de su debida actualización recaen sobre los
usuarios de dicha plataforma.

en Salud (RETHUS), para lo cual ese M¡nisterio dispone de la plataforma de

Ahora bien, de conformidad con la Resolución 3030 de 20'14, las organizaciones
privadas y entidades públicas reportarán al Ministerio de salud y protécción social
la información para el desarrollo del Registro único Nacional del ralento Humano

gerenc¡a@hospitaleduardosantos.gov.co
SALUO

Cre. 2 ¡,1.16{8 Tol. 7,142029

SUPERINfENOENCIA NACIONAL OE
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cabe aclararque al Accionante se le informo que la Adres habilitara desde el día 26
de octubre al 28 de octubre del 2021,|a ventana de corrección de registros para
que los hospitales, clínicas, centros médicos y entidades territorialeé subsanen
errores en los datos personales o bancarios del ralento Humano de salud que fue
registrado como beneficiario de la bonificación por atención de pac¡ente COVID-19
durante la pandemia.

gerenc¡a@hosp¡taleduardosantos.gov.co
SALUD

Cr.. 2 M 16.08 T.l. 7442üA

SUPER{NTENOENCIA NACIONAL DE

VIGIIADO
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integración Plsls del portal del sistema lntegral de lnformación de la protección
Social (SISPRO).

Expuesto lo anterior y acorde con su solicitud, le informamos que las validaciones
h"""n orrt" d" ,n oroce"o oort"rio¡. al 

"rror" 
qre a" r.ealiaó de di"h; ¡r,forrrra"ór,,

o9r tanto. una vez con HOSP|TAL
EDUARDO SANTOS. identificaOo con NtT gglZObm
euidenciaros oue está s¡endo rer¡sado. lo anterior. no necesariamente siqr¡fica
Ieconglirierto. dado qr" la inforración 

"stá 
.i"ndo obieto actral.*t d" tod""

las validaciones establecidas en la Circular 048 de 2020

una vez realizado el procesamiento, la ADRES realizará el pago de aquella
información que supere la totalidad de validaciones a la cuenta reportáoa por la tRS.

Tenga en.cuenta que registrar la información en la plataforma no garantiza el
reconocimiento al ralento Humano en salud si este no supera las validac¡ones
establecidas.

cabe precisar que, de acuerdo con el artículo 1 t del Decreto Legislativo 53g de
2020 el Ministerio de salud y Protección social definirá los perfileJocupacionales,
el monto a reconocer por cada perfil y el reglamento con el que la ADRES
administrará y operará el pago del reconocimiento.

Finalmente, es importante precisar que la ADRES realiza validaciones y g¡ros de
forma diaria y paulatina, de acuerdo con las capacidades operativas de lá eátidaa y
la disponibilidad presupuestal. Adiunto imaoen correo electrónico.
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En las fechas establecidas se ingreso a la plataforma, la cual no permite realizar
ninguna actuac¡ón, se realiza llama telefónica a la Adres, quienes manifiestan que
ellos en ningún momento han cargado a la página web esta publicación. y que
página no está habilitada para realizar nlngún trámite.

En este orden de ideas debemos dar tiempo a la verificación que se encuentra
realizando la Administradora de los Recursos del sistema General de seguridad
Social en Salud ADRES.

Es importante dar a conocer que este inconveniente se presenta a nivel Naclonal
con diferentes entidades prestadoras de salud, por lo anterior este proceso genera
tiempo en la verificación del personal salud.

El accionante menciona "En la fecha 1olo1l2o21 lnstauré derecho de petición ante
la ESE Hospital Eduardo santos La unión (N) reclamando el pago del bono covlD,
y sin embargo el día 1logl2021 respondieron que hiba ser inscrito en una nueva
apertura de la plataforma de ADRES los días 26 a 2g de octubre de 2021 ,lo cual al
parecer fue de manera desfavorable a mi petición y nadie asumió la responsabilidad
por lo ocurrido, ya que ni me brindaron una solución real y por eso aún siguen sin
pagarme el bono covlD, e incluso en múlliples ¡nstancias e buscado contáctarme
con la Dra. PATRICIA GOMEZ URBANO, JEFE DE TALENTO HUMANO DE LA
ESE Hospital Eduardo
personal asistencial de

Santos La Unión (N) y
quien lastimosamente no

responsable en la inscripción del
he encontrado respuesta, a través

gerenc¡a@hosp¡taleduardosantos.gov.co
sAt-uo
Cre. 2 M t6{B T.l. 7,1a2029 VIGILADO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
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ADRES HABILITA VENTANA PARA CORRECCIÓN DE OATOS PARA RECONOCIMIENTO ECONÓMICO
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de llamadas por celular o mensajes por Wasap, posterior a la respuesta de derecho
de petición anteriormente mencionado. Esto atoda costa se consiituye en una clara
discriminación y violación a mis derechos fundamentales, particulaimente al de la
igualdad, al trabajo y a la vida en condiciones dignas,,.

Es importante manifestar que al accionante en ningún momento se le a discriminado
y no se le a vulnerado sus derechos como lo manifiesta, y podemos constatar en la
información dada en este documento con el soporte ád¡unto, donde al Doctor
NAVARRO, se le a atendido y se lo a incluido desde que inició el proceso que se a
estado adelantando.

ANEXOS:
1. lmagen de la constdta al ADRES
2. Derecho de petición ilirigido a la Administradora de los Recursos del Sistema

General de Seguridad Social en Salud ADRES.
3. Respuesta del derecho de petición por SopoRTE TALENTO HUMANO4. Plantilla del personal reportado aIADRES.

Cordialme
JEFE DE OFICINA

HUMANO
sAf{IOS

PATRICIA URBANO
JEFE DE TALENTO HUMANO

gerencia@ hospitaleduardosa ntos.gov.co
SALUD

Cra. 2 No'l&O8 Tel. 744nm

SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE
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Yo, JAIME ROMAN NAVARRO USAfvlA, identifcado con ceduta de ciuctadania
No.87.067.443 de Pasto, me permito solicitar de manera respetuosa el pago cfe mis
acreencias laborales, correspondientes al tiempo laborado entre el 13 de
septiembre de 2020 al '12 de septiembre de 2021 y a la fecha ya han pasado
aproximadamente 59 dÍas desde mi retiro. Lo anterior para que la ESE no incurra
en las sanciones normativas por el no pago.

San Juan de Pasto, 11 de noviembre de2021

Señor
GERENTE
ESE Hospital Eduardo Santos ESE - La Unión Nariño
Ciudad

Referencia: Petición pago de mis acreencias laborales

Atentamente,

dotme rucrvorro U
JAIME ROi'AN NAVARRO USAMA
C.C.27.388.276 Pasto

C.C. Dr. PATRICIA GOMEZ, Oficina de Tatento Humano
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La Unión Nariño, 14 Octubre de2.021

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN PABLO. NARIÑO

Atento saludo.

Asunto: Respuesta a concepto médico prescripción TIBOLONA.

El presente para justificar la prescripción del medicamento TIBOLONA 2,5 mgs.
COMPRIMIDOS, en la paciente GLORIA CIELO ORTIZ DE BOLAÑOS, identificada con
cédula de ciudadanía No.27.450.697 expedida en San Pablo-Nariño, quien ha estado en
tratam¡ento con dicho medicamento desde el año 2.020, debido a que padece el sigurente
cuadro cl¡nico:

PACIENTE CON OLEADAS DE CALOR DE PREDOMINIO NOCTURNO ASOCIADO A
DIFICULTAD PARA CONCILIAR EL SUEÑO. SINTOI\¡AS QUE AFECTAN SU CALIDAD
DE VIDA, ACUDE A GINECOLOGIA QUIEN INDICA IVIANEJO CON TIBOLONA,
IMENOPAUSIA HACE 1O AÑOS SECUNDARIO A OOFORECTOMIA BILATERAL, TIENE
ANTECEDENTE DE HISTERECTOMIA POR MIOMATOSIS UTERINA HACE 1O AÑOS,

PACIENTE POSMENOPAUSICA EN LA QUE YA HA TRANSCURRIDO MAS DE 12
MESES DESDE SU ÚLTIMO PERIODO MENSTRUAL,

Los paraclinicos que se han solictado reportan alteraciones en sus resultados

07 t 1 0t2020. DENSITOMETRIA OSEA: OSTEOPENIA

ll(l§¡,!'¡'.tt, tiDt .rt¡lro s.rYr'os
liltt,l¡tis.r s(x l.rr- ¡lr.il, l,§l.tll0

L.l tr§¡Ó¡- r.tr¡tÍr,
Il'I'. r-o. ltf) l:¿o0!I¡2-lt

14IO8I2O2O,. CITOLOGIA NEGATIVA PARA LIE

(Se if,:i ripf rji: ilxrrj

,,.*fi^*Y;.UB&h;.^

oerencia@hosp¡laleduardosantos.qov.co
Cra. 2 No 16-08 Tel 7442029 Fax.7265293

SUPERINf ENDENCIA NACIONAL OE SALUD
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EVOLUCIÓN

PACIENTE CON SINTOMAS CLI]\4ATERICOS. I\¡ENOPAUSIA QUIRURGICA HACE 1O

AÑOS. HA VENIDO EN MANEJO CON TIBOLONA CON DISMINUCION DE LOS
SINTOMAS. EN EL MOMENTO CON SIGNOS VITALES NORMALES, EXAMEN FISICO
CON SOBREPESO, SIN OTRAS ALTERACIONES. SE REVISIVAMOGRAFIA Y ECO
MAMARIA NORMALES, CITOLOGIA NEGATIVA PARA LIE Y DENSITOMETRIA OSEA
CON OSTEOPENIA.

PACIENTE CON ADECUADA EVOLUCION CLINICA. SE INDICA CONTINUAR MANEJO
CON TIBOLONA, SE REALIZA FORI\¡ULA MIPRES POR 3 MESES. SE SOLICITAN
NIVELES DE VITAMINA D. SE CITA A CONTROL EN 1 MES

TRATAMIENTO

1. SE INDICA CONTINUAR MANEJO CON TIBOLONA.
2. SE INDICA CALCIO + VITAMINA D.
3. RECOMENDACIONES NUTRICIONALES, SINTOMAS Y SIGNOS DE ALARMA.
4. CONTROL EN 2 MESES. \

u I o''"'
Debemos dar a co,noqe.f cjue la menopausia es el momento qüe.rn 

-erca 
el final de los ciclos

menstruales, lo cuál'puede producirse como es éste caso donde la paciente presenta una
cirugia de oforectomia bilateral la cuales la causa de sintomas que le impiden involucrarse
en su vida normal y alteran si§nificativamente su estado de bienestar fisico.

Los síntomas físicos com emocionales de la menopausia,
pued en alterar el sueño, d a salud emocional. Hay muchos
tratamientos eficaces d isponibles los cua deben ser uti lizados por los especialistas para
lograr ayudar a las pacientes a tener calidad de vida en esta etapa.

, ,f ,{,
Durante la menopausia la.cantidad de estrógenos producidos por el cuerpo de la mujer
disminuyen, esto puede caLsar los síntomas mencionados, el medicamento Tibolona alivia
estos síntomas y es un medicamento provado y eficaz.

Por lo anterior y ante el cuadro clínico que presenta la Usuaria y además teniendo en cuenta
que es un medicamento con alta probabilidad de beneficio clínico en las pacientes que
transitan por la etapa de la posmenopausia se prescribe el medicamento Tibolona la cual
pertenece al grupo de medicamentos para la Terapia Hormonal de Sustitución (THS), su
composición es una hormona sexual sintética, está indicado en mujeres
postmenopáusicas, para prevenir posibles complicciones, mejorar su calidad de vida y

restablecer su actividad normal como mujeres productivas en la sociedad.

Se debe tener en cuenta que la paciente se beneficia de la prescripción del medicamento
TIBOLONA 2,5 mgs el cual ya ha utilizado por un tiempo con excelentes resultados en la
recuperación de su calidad de vida además debe seguir utilizando el medicamento y asistir
al control con ginecologia en procura de la conservación de su salud.

o los sofoco
isminuir la e

síntomas
o afectar I

qerencia@hospitaleduardosantos.qov.co
Cra. 2 No 16-08 Tel. 7442029 Fax:7265293

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

VIGILADO
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Línea de Atención al Usuario: 6500870 - La Unión, N
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Esperando que este concepto haya sido de utilidad para quien lo solicita, me es grato
suscr¡birme.

Atentamente

GE LGADO.
Ginecobstetra R.M.
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Seguros

Cali, 19 de Mayo de 2021

RSADE - 55 t505

Señora
rlong¡-v naRvÁez
Dirección: barrió obrero
Teléfono número 327698221 4
La Unión, Nariño

llaría De Los Ángele¡ Crlpa llméncz
Mádico de Gestión lntegral.
Colmena Seguros

Copiai

Abogado Sr. Leonardo F. Zlrem1 Corrco electrónico: leon¡rdozar¿ma@horm¡il.com

Sres. E.S,E. Hospltrl Edu¡rdo S¡nto¡ - Correo electrónico: rerencia(Ohosoit¿leduardosantos.gov.co
Sr¿s. EPS Emssaner S.A.S. Correo electrónico: orestacioneseconomicas@emssanar.ors.co
§res. AFP Colpenriones. Corrco electrónico: tramitescolpensiones(Ocolpensionestransaccional.co
rontactofdcoloensiones-rov-co

Atunto: Nor¡ficación Califcación de origen cr pr¡mer¿ oportunidad de las patologlas no asociadas al
Accide¡tc dc Trabalo número 26578 r9 ocurrido er 3 r/03n0 r9, c.c. 21291636, iot .toig l.

Respetada Señora,

En relación con el asunto citado en refere¡cia. de la manera más atent¿ nos permiúmos hacer entrega del
Dictemen de_ calificación de orrsgl 

!9. ]as patorogías de purmón, urin¡rias, ía¡ biriares, endocrina y
neurológica, lumbago como No DERIVADAS DEL AcclDEñTE DE TRABAJO, Motivo por .l .u"i, t""
PresBciones asistenciales y económicas derirades dc las mismas deben ser suministradas por h EpS de
afliación, a ravés del Sisrcma General de Seguridad Soci¡l cn Salud.

De conformidad con lo preüsto por er Decreto 0019 de enero l0 de 2012, anículo r42, en caso de no
estar de acuerdo con el concepto contenido en la presente calificación, u¡ted concará un término dc diez
( l0) días hábiles a panir de la fecha de recibo de la misma, para expr€sar su inconformidad, caso en el cual h
controversia scrÍa dirimida por h Juna Rcgional de Calillc¡ción de lny¿lidez, conforme a la remisión quc del
mismo efectuaría eso Administrado¡a. Se ancxa dlctamen de la califlcación.

Cordialmente,

V;*qt

o
,TnlÚú!tan

www.colmenaseEuros.com



Colmena

COLI.IENA SEGUROS
Fomulario dc dictamen para la calificación dc or{gen de accideñte dé tr.be¡o

¡Nronrlc¡óx cENERAL DE LA ENTTDAD caLlFrcaDoRA

Nombre dG h entidad calilicadora: COLMENA SEGUROS

Dirección: Avenida el Dorado N' ó9C-03

Teléfono: t2¿t I r r

D Ictam€n Numero (N umero s¡n¡estro) 2657At9
del ente I 0r8

G reclamación I 02r
a del dictamen DOTt

E mssanar

Colpensione-
E.s.E. HoSFtrAf EDUARDO SANTOS

del r TNDEPENDTENTE (SERVtCtOS CEÑEMIESI-

PERSONALES DEL CALIFICADO

Nombre: FLORELY NARV
ldentllicación édula No :27.297.63
Edad; 52 años

FUNDAMENTOS DERECHO:

tuí las cosas que eYenio sea conside rado com o de n8e lab I, d bo n ora e e necesariamen te estar
un nexo de causali dad en tre ocu rrencia ,| el esto es, relaci in fvoca
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Mfr 80o¿617s-3
Lr'n€a Efect¡vá: 0t800G9-19667

Seguros

Emprese

De conformldad con lo establccido por la Lcy 100 dc 1993,., Dccrcro Lcy l2gs d¿ l?9l,laLeyll6 dc
2@2 y Ley 1562 de 7012, er sistema Generef de Riesgos Laborares esÉ dirigido a protcger a ros
traba¡adores dc los accident$ o hs cnfermedadcs que se derinn directamente dcl mba¡o 

-por 
ettos

desempañado.

De acuerdo con la ¡ormat¡vidad vigentc, es especial el arnculo 3" de la Ley ls62 de 2012, se entiende
por accidente dc trabaio todo suceso repentino que sobrcvenga por causa o con ocasión del trabajo. Es
decir, que se Senere por las actiüdades propias de la labor realizada y no por factores externor o i¡.noi
a la misma.

En el mismo senddo' el artículo 8 der decreto 1295 de 1994 señara que ,,son riesgos profesionales el
acc¡denre que se produce como consecuencia dirccta der trabaio o hbor dcsempeñaia, y ta enrermedaa
que ha¡a sido catalogada como profcsional por cl Gobierno Nacional,,.

unPara
Presen!e SU trabajo,

el

wrw.colmenaseguros.com
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lEl

d¡spuesto por el arrículo 12 del decrcto 1295 de 1991.
de origen común,

FUNDAMENToS DE LA cALrFtcaclóx

por el acci de caso contrar¡o, se conlesiones
según lo

DESCRIPCIóN DEL EVENTO¡

"Me enconraba rcalizando h dcs¡nfecc¡ón de la dependencia de hospitalización que habían sido
fumigadas contra los insectos y roedores, después de una hora empecé a sentir un fuene doror de
cabeza y el pecho con dilicurtad para habrar, además de doror de estómago, vómito y mareo,
inmed¡etamente m¡s compañeras me ayudaron ¿ üer¡ar ar área de urgencias para que me atendiáran.
Adición: se enconraba re¡lizando una desinfección en hospitalizació-n el cual habían realizado lumi6ación
de rcpente siente dolor de cabeza y en er pecho, además de vómito y mareos, dolor de estómiago y
perdida de voz".

AT 3 li03n0l8 Radicado 0t/0,120 t8

RESUi.IEN DE HISTORIA CLíNICA, PARACLÍNICOS QUE SOPORTAN LA OBJECTóN.

Control por Urgencias del Hospial Eduardo Santos E.§.E. el día Oll04l20l8 09:59: Motivo de consulta:
"estoy mareada y estoy vomitando".
Enfermedad actual: paciente personal de servicios generaler con cuadro clínico de 2 hor¿: de cvolución
consistente en mdesur general, sensac¡ón de disnea, náuseas y emésis en dos ocasiones, refiere además
cefalea global, sensación de vértigo, paciente re{iere se encomr¿ba realizando aseo en área de
fumigacíón. Relierc bañarse inmediatamentc sin embargo contlnua con uniforme con el cual realizo
act¡üdad laboral.
Revisión sistemas: iones: IVU

s

urgencias del Hospital Eduardo santos E.s.E. el día 3l/03/201g 09:s9: Motivo de consula:,,estoy
mareada y estoy vomitando".
Enfermedad actual: Pac¡ente personal de servicios g€ner¡les con cuadro clínico de 2 hor¿s de evolución
cons¡itente en malestar general, sensación de disnea, náuseas y emésls en dos ocasiones, reliere además
cehlea global, sensación de vénigo, paciente refierc sc incontr¿ba realizando aseo en área dc
fumigación. Rs'liere bañarse inmediaamente s¡n embarto continua con uniforme con el cual realizo
actiüdad laboral.
Me comunico con línca toxicológica, se comena cuadro cinco de toxicólogo de tumo qu¡en refiere no
eisür antidoto especifico, el tratamiento es sintomático, sugierc continuar con LEV a m'antenim¡ento e
inicio de corticoides con Hidrocortisona, sug¡ere v¡gilanc¡a de paciente durante al menos 24 horas, en
caso de presentar tos penistente iniciar nebulizaciones con Berodual.
Repone de parrclínicos dentro de normalidad, se cont¡nua igual manejo médico.
Procedimienros de diagnóstico: Electrocardiograma: ritmo sinusal, R-R regular, NeRS normal, no supra
ni infra desnivel del sr, no prrsencia de ondas Q patológicas. Hcmograma lv método automático
técnica: impedancia.¿histogramas: Normal. Glucosa 122 mgldl l¡gerarnente elevada. Nitrógeno ureico (b
16.8 mg/df): normal. Creaünina 0.87 mg/d[ normal.
Diagnóstico: (688) Otras afecciones respiratorias debidas a inhahción de gases, humos, y¡pores y
sustancias químicas,

o
nmr¿l¡

Et 0 sÚ¡¡

wwlr.colmenaseguros.com



Seguros

examen sico apariencia general: paciente en buenas con iciones generales, afebril, hidraado p¡el y
faneras: piel normo colorcada, normo térmica, sin lesioncs tór¡x simétrico, normo expans¡vo, sin tir¿ics;
buen patrón resp¡rátorio; Pulmones con murmullo vesicular presente en todos los campos pulmonares,
sin sobre agregados; Cor¿zón: ntm¡co, s¡n soplos; Extremidades: simétricas, móüles, sin edema, con
buena perfusión distal; Neuromuscular: fucrza y sensibilidad conserrada; Neurológico: alerta, conrcicnte,
or¡enado, sin défic¡t motor o sensit¡vo aparente, Glasgow 15/ 15; no se evidencia alteraciones en pares
craneales, Romberg negadvo.
Diagnóstico principal: (J688) Otre5 afecc¡ones resp¡r¿torias debidas a inhahción de gascs, humos,
Y¡pores y sustanc¡as químicas.

Conducta: Paciente guien presenta accidcnte hboral, aparente intofcación inhalatoria de elementos dc
fumigación (bactcricida + amon¡o cuatemario) acude por srnsación de disnca, opresión toÉcica,
disfonía, cefalea global, constantes vitales en rangos de normalidad, se solicla paraclínicos y se llama a
línea toxicológica.
Tratamiento SSN 0.9% bolo de 5ü) cc conünuar con 80 cc hora se solicia EKG, hemognma, glucosa,
bum y creatinina revalorar con resuhados.
Paciente qu¡en prescnta ¡ccident€ laboral, aparente ¡ntoxicación inhahtoria de elemento¡ de fumigación
(bactericida + amonio cuaternario) acude por sensación de disnca, opresión toÉcica, dilonÍa, cef¿lea

8lob¿1, conskntes v¡tales en ranSos de normalidad, sc solicita par¿clín¡cos y se llama a línea toxicológica.
Evoluc¡ón (cambios, complicaciones, accidentes u oiros eventos),
Diagnóstico de egreso: ¿lntoxicación por dérmica e inhalatoria con bactericidal

Medicina lntema cn el Hospial Eduardo Santos E.S.E. 02/ü/2018: Diagnósticos de ingrcso: (688) Oras
afeccionas respimtorias debidas a inhahción de gases, humos, yáporcs y sustanc¡as químicas, (1200)
Angina inestable.
Se interpreca cuadro clínico como Angina inestable ¡a que paciln[e prescnta antecedentc cardiológico
prcvio rc da rat¡¡nicnb ¡nt¡ ¡¡quÉm¡co.
Dc parte de imoxiracÉn con srmancia Piretroide se considera resueha-
Rx de torax dentro dc parámctros normales.
Elcctrocardlograma l: ondas T ncgativas profundas de Vl a V.l.
Elecroerdiograma 2: ondas T negativas V2-V3-V,i.
Dia¿nóstlco; (1200) Angina incsablc.
Conduct¡: rcmisión a unidad coronaria.

HosP ta Eduard o Santos I 0tu t20 I I de cons U ta: dolor ,/ tos
E nfermedad Pac ente femen na de 49 de edad con antecedente de el 0 104t20 I
sufre n toxi cact on Por P retro de en labo r¿les posterior 5ln tomato oga resP¡ raton" 'l do lo f
toract co Por de real remtscoronano 5e 70 on a tercer n I U r8enc a tal a
ctín ca P¿bon e Ec rd d dentro deoca ogr¿m a enCO ntran o5e Param etroS normal es por
lo s e da

donde

v con nU evo con tro I Por card¡olotta en I 5 días, ahor¿ Pac en te refiere Pr esen tar
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Hospitalización en el Hospital Eduardo Santos E.S.E. 02/0.t/2018: Motivo de consulta: "estoy marcada y
estoy vomitendo".
Enfcrmedad actual: pac¡ente personal de servicios generales con cuadro clínico de dos horas de
evolución consistente en malcstar gcncral, sensación de disnea. náuseas y emés¡s rn dos ocasioncs,
reliere además cefalea global, sensación de vértigo, paciente refiere se encontrabe realizando aseo en
área de fumigación, reliere bañarse ¡nmcdiatamenre, sin cmbargo, condnua con unlorme con el cual
realizó actiüdad laboral.
Diagnóstico: Angina inestable. lntoxicación dérmica e lnhalaroria con ba«ericida-
Phn: ratam¡cnto en obscrvrción, valoraclón por lledic¡na lnrcrnr.

E.S.E. Hotivo "tengo
actual: anos importancia

horas con
sospecha Síndromc como

realizaron
cual

www.colm¿nasegufos.com
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EÉ 27 10812020: Evaluada por dolor de espalda.
Diagnóstico: (M545) Lumbago no esperificado.

EPS 18/09/2020: Valonda por dolor de cspalda.
Diagnóstico: (M5,19) Dorsdda no especificrda.

EPS 07ll/2020; consultó por cuadro crínico de 3 ¡ños de doror de espardr a niver de región
dorsolumbar con irred¡ación gener¡lizade"
Diegnóstico: (M5.19) Dorsdgia, no espccificada.

EPS 15/01/202 I : D¡agnósticos: Urolitjasis. Colelitiasis.

EXAI.IENES DE DIAGNÓSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA
CALIFICART

LIDAD RESULTADO FECHA

Electrocardiograma
lógicas

s¡nRitmo R.Rusal, NQRS no ntranormal, infraSUP
esó delnivel Ts no cta de ondaspresen a Pato

3l/03/20 t8

Radiografía de rórax Dentro de paÉmetros normales.
0r8

(No

Electrocardiograma I
Ondas T negativas profundas de Vl a V,l

Electrocardiograma 2 Ondas T negativas V2-V3-V4. ouutL0t8

Ecocardiograma Denro de parámetros normales. (No
aporade)

Radiografía de rórax
Rx dc tór¡x aumento de tr¿ma vascuhr en
pulmonar derecho.

camPo (No
aportada)

Electrocardiograma Ondas T negativas en V2-V3-V,1. (No
aportáda)

Nasofibroscopia Normal. (No
aportada)

FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACIóN

onclusiones:

ron

elEn b¡ensi cescaso, la senoraPresente ¡erto, sufrió unNarváez, oFlorely atud diagnosticado
ocom Otras afecciones adebidas nI halac de humos, ctassuStan8ases, 'l

§nnrü
Glto strr

regular,

02t04t20t8
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olor costocondr¿l de predominio en ¡torax derecho, parestesias en miembro superior izquierdo,
dilonía intermitcnte.
Rx de tórax: aumento de trema y¿scuhr en campo pulmonar derecho.
EKG: ondas T negativas en V2-V3-V,1.
Diagnósticos: (698) Neumonhis debida a aspiración de oro5 sólidos y lhuidos.
Conduca ¡nc+acidad por 3 días.

Hospital Eduardo Santos E.S.E. con Otorrino l0/05/2018: Motivo dc consula: "disfonía".
Enlermedad actual: refiere disfonÍa I mes y 8 días, disfagia, réc¡be tr¿tamienro con Prednisolona.
Diagnóstico: (R,190) Disfonía.
Conducta: Nasofi broscopia, control.

Hospital Eduardo Santos E.S.E. con Otorrino 3l/05/2018: Motivo de consuha: "t¡ene l¿¿tlga".

Enfermedad actual: ahora consuha por presenar sensación de ahogo, dolor rorácico, parestes¡as en
miembro sup€rior ¡zquierdo, disfonía.
Diagnóstico: (R f90) Dilonfa.
Conduct¿ valoración por Psicología.

Hospital Eduardo Santos E.S.E. con Otorrlno 25/06f1018: Motivo dc consulta: "control disfonía,
trastorno del lenguaie".
Enfermedad actual: trae Nasof¡broscopia.
Nasofibroscopia: Normal.

Psicología 0l/03/2019: Diagnósücos: (1698) Ncumonids deb¡da a asph¿c¡óh de otros sólidos y l(uidos.
(F412) Trastomo mixro de ansicdad y deprcsión.
Phn: terapias.

Consuha al Hospital Eduardo Santos E.S.E. por la EPS al lnternista 8/03/2019: Paciente de 50 años de
edad, paciente con cuadro clín¡co bizarro, +¡arentemente inicia después que en zona laboral realizaron
fumitación, hace un año, dcsdc entonres refierc akcraciones para el habh, cclalca, dobr 6Éc¡co
atíp¡co, cuadro clínico llamat¡vo por lo cual se decide descartar organicidad.
Diagnóst¡cos a dcscaran: (D330) Tumor bcnigno del encéhlo, supratenrorial. (R07,1) Dolor en el pccho,
no cspecilicado. (E039) Hipotiroidismo, no especificado.
Conducta: indica TAC de cráneo simple y contrasada y Ecocardiograma más Prueba de eluerzo
cardiovascular, buscando descartar lesión ocupante del encéhlo en insulicienc¡a coronar¡a crónica,
ademá¡ sc ¡olicita Rx de torax para dc¡cartar cambios BronquÍücog sc sol¡cita adcmá¡ TSH, Glicamia y
creatinina buscando descanar aher¿ciones Endocrino metabólicas, se remhe a Neurología ri TAC
normal' por lo b¡zarro del cuadro clínico control con resulados, en segundo momcnto se enúaú a
otorrino, Neurología y Fonoaudiología en tercer nivel todo enfocado a desc¡ftar organ¡cidad, ya quc es
poco frecuente y probüle que por expos¡c¡ón inhalatoria leve que den secuelas, tr¿stomos'en la
articulaclón de la palabra, en la fonación y en el tono dc voz.

Reú¡ando la Hisroria Clínica d€ h EPS sc encuentra:

EPS 30/ l212019: Valorada por dolor de espalda y vómito.
Diagnósr¡co: (R529) Dolor no especiltcado.

EPS 20/01/2020: Consula por dolor de espa.lda.
90) lnfección de vías urinarias. sirio no cadoDiagnóstico: (N3

NIf¡ 800226175-3
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Seguros
CIffi

5I
!
&
.!.5
P
E

I,
3

E.

áE

Ég

=
E
á

lollol
l3l
l6l
l5l

wluw.colmenaseguro§.com



Colmena
Seguros

o
ftlro¡Itt§gu

qurm cas re5 ueIto mane o5 Y re5U ehos los CU al es fueron cal ific dos dTRABAJo a como e onEen c IDEN D Epor e5ta las pato ogras Ana R49N moniti debida
na 0) Disfon ta;

U s a aspimcto n de sól dos líq dos: T
d

Y u rastorn m lxto de an s iedad veP reston Lumbago no esPecili cd do; (M 51e) Dorsalgia, especifi da; (M228)no ca calcU o de lasa5 unnana§ en otrás enlerm edades chsf¡cadas o(en ra Pafte (803q\
especificado 'l (K808) no

son califica das como SEcU ELA DE ACc D ENTE DETRABAJo Ya q t¡e no corresPond al den evento a8u o men ctonado '/ n guarda relactcausa lidad con el evento reportad on
o el exam en

En consideración:

Al revisar la historie crínica, Electrocardiogramas, RadiografÍas de tórat Ecocardiogram4Nasolibroscopia y consultas ambulatorias pór d accldenÉ i"-.iia", §e evidencia que laPaciente presenta: (120O) Angina ¡nesable; (R.t90) OU"nia 1¡Oii¡ Neumoni s deb¡da aaspir¿ción de otros sólidos y líquidos; (F,t l2) TrastoÁo .¡rt"i" lnr¡"¿.¿ y a"p."riOn; lN!+S¡Lumbago no especilicado; (M5,19) Dorsalgia, n" orp".m."ai; lttiiA¡ é"f.uU de las üas urineriasen otras enfermedades chsificadas en otra parte (Urolitiasis); (E039) H¡pot¡ro¡d¡smo no
::?::1!!d. y (K808) Otras colelir¡asis, no se relacionan .on 

"í 
J..¡¿"n.. presenado el día3 l/03/2018 porque sc trata de patologÍas crónicas, pre-"xtst"nt*, ;;;.,t* muhifactorial.

2 5i bien la dcscr¡pc¡ón de ra enfermedad profesionar der dÍa 23/0g/2020 d¡ce que,,Me encontraba

f:ti:f^i.|"lli":ción de h dependencia dc hospialización qr"-h"ULn sido fumigadas contraros rnsecros y roedores, después de una hora empecé a sendr un fuerte dolo¡ dJ."beza y.ipecho. con dificulcad para habhr, además ¿e ¿olor a" 
"rtóiago, vómito y mareo,inme.diaramente mis compañcras me ayudaron a ller¡¿r al á."i li U.g.nci"s para que meatend¡eran.

Adición: se encontr¿ba rearizando una des¡nfecc¡óñ cn hospitarización er cuar habían rearizadofumigación de repente siente dornr de cabeza y e, ut p".tr",'ia"iJle vómho y mareos, dororde estómago y perdida de voz". La sintomatología actual n" a""."rpona" 
"r 

evento de accidentelaboral ya quc prescna prtologrhs crónrcas y mu-lt¡ceus"les .xpticadlen .l ftrm antcrior.

3 fr-i':T. la misma la d¡námica y biomccánica d.l eveñto de salud reporado como accidente
oe traDalo, no establcce ünculo d¡recto y/o especfico, gue permita defnir relación causa-efectocon las. patologías: (1200) Angina inestable; (R490) bisionía; (6i8) Neumonitts debida a

I5-T,_1"-:ji:'_::le:.l.tlt,1*, f4t2) rrastorno m¡xto ie insieiad y depresion; (Miisi
Lumbato no espec¡ficado; (Ml9) Dorsalgia, no espccillcada; (M22g) Calculo de i"" r"" r.in"¡"ien otr¿s erfermedades chsiñcadas en otra parte (Urolitiasis); (8039) Hipotiroidismo, no
especificado v (K808) OÜas co¡erir¡asis, como No sEcuELAs oi Áccró¡rui¡ DE TRABAJO
REPORTADO.

4 Artículo cientílico acerca de los pirctroides enconrado (Edgar verandia Neira. Mádico Magísrer
en Toxicología Universidad Nacionar dr corombia Doienir postgrado de sarud ocupaionar
univer¡idad 

_D¡stri.l, Bogorá Toxicórogo ccn$o de informacrón 
-y 

A:csoría Toxicorólica derconvenio; consejo corombiano de seguridad -crspRoeurM - Minisrer¡o de s-alud y
Protecc¡ón Social) afi rma. Toxicocinét¡caj
Absoroon La Pr¡nc¡pal de e5 la a canzz ndo cerca 35 alo cu es mu\/
mPoftan te de ocuPac tonal ya qU e traba,adore5 impian o destaPan 'bogu illas de

aP cacton con bocas Para la ta derm ca d pende Por lo Ecu sta
PU ed e la resPonsable d las Parestes las Po f
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Nrf: &)226175-3
Llnce Efect¡va: OtAEGg-19667

Adm¡nistradora, identificadas: (r200) inestable;
06e8) otros (F4 2)

(Ms4s)

(Urolitiasis); Hipotiroidismo,
Otras coleliüasis, NO

REPORTADO,
de

¡nicialmente en

ua inSreso oral, del
v lnteres los

sus vehículo v¿riar.
vta ser

puede
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evento que 5e encuen tre P¡ retro¡des rPo polvo, pu lver tzdc o neb flas P uede ha er
tnhalación de tntre§o donde los resPt ratono5 5e han considera do son
debidos a los d t5olven !e5 hidrocarb U ros de os P rodu ctos q U los
D¡stríbu c on: Los P retroides son liPofilicos, Pof cual legan al S¡stema N eryt
Cen

oso
tral (sNc) se metabolizan raP do s n bioacu mu lac on

Metabollsmo: Los p¡retroides son rápidamente metabolizados en sangre e hígado por hidrólisis
de los grupos Ester y por h a«¡vidad der si¡tema oxidativo microslo¡nar ei'zimáiico hepático
(cYP), slendo los metabolitos de me¡or tox¡cided que ros compucstos originales. por el ápido
metabolismo, la bxicidad crónica es limitada.
Eliminación; La el¡minación se realiza por via urinaria. No hay evidencia que los pire0oides
experimenten recircuhción entero-hepática. se han encontrado múhipres metaboriios que s€
han relacionado con cipermetrina, permetriña, cifutrina, delametrina, alletrina, resmetrina,
tetrameoina, o algunos inespecíficos dc múrtipres pireüoides, pero su observación y anáisis se
ha realizado dentro de esrudios poblacionales de exposición.
Efectos crónicos: No se ha establecido clar¿mente una toxicid¿d crónica, puesto que los
pirutroides se meábol¡zan Épidamente y no son biopersistenEs.
5e ha postulado la posible neurotoxicidad, pero no hay estudios que h so¡rorten. se report, er
caso de un indiüduo que después de una aka exposición en un lutar ccrrado presentó anosmia
persistente - ob¡erv¿da por 3 años.

5 fuÍ las cosas_, se establece que el paciente presenta patologías y/o lesiones pre.ex¡stentes, dc
origen mulüfacror¡al y no asociadas ar evento de sarud reportado como accidenrc de trabajo,
tales como: (1200) Angina inestable: (R,t90) Disfonía; (699) Neumonitis debida a aspiración ie
otros sólldos y líquidos; (F412) Trastorno mixto dc ansiedad y depresión; (M5,t5) Llmbago no
espcciltcado; (M549) Dorsalgia no especilicada; (M228) Calculo dc hs vlas urinarias cn 

-otres

e¡fermedades clasificadas en ot.a parte (urolitias¡s); (E039) Hipotiroidismo, no especilicado y
(K808) otns colel¡t¡as¡s. En consuha al Hospial Eduardo sanros E.s.E. por la Eps al lnternisá
08/03n019 se comenta: "en segundo momento se enüaÉ a Otorrino, Neurologra y
Fonoaudiología en tercer nñel todo enfocado a descart¡r organicldad, f¿ que es poco frecuente
y probablc que por cxposición inh¡hroria rcvc guc den sccuchs, re3romos cñ h ardcur¿ción d.
la palabra, en la fonación y en el tono de voz".

6 La condición clínica actual del pec¡entc no es por causa ni con ocasión del eveñto ocurrido el
3 Í0320 t8.

7 Por los moúvo¡ an*riormcntc cxpues.o¡, nos parm¡dmos ¡nformarre quc csre Administradora
de Riesgos Labor¿les calilica hs patologías: (l2OO) Angra ¡nestable; iRl90) Oisfona; fiOiajNeumonitis debida a aspir¿ción de otros sóridos y ríquidJs; (F,fl 2) Tnstomo mix.o dc ansiedady depresión; (M545) Lumba8o no especificado; (M549) óorsálEa, no espccifcada; (M228)
calculo de las vías urinarias en otr¡s enfermedades crasificadas en o-tra parte (u-rai.rig;'6orrj
I?*,1:,!ir:f,l especificado y (KBO8) Otras cotetitjasis, como ¿e CiRGEñ NO OeÁiüeOó
DEL ACCIDENTE DE. TRABAO y por tento se €ncucntr¿ excnta de reconocer y g¡g". a.preshciones as¡stencial€s y económicas que se deriven de dichar patorogtas .o.r"rponüi"noo
asumida¡ a la EPS a la cual se cncuentra aliliado.

Nft m0226t75-3
L¡n€a Efectiva: 0t&m-9,1!x67 CI
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(E039) Hipotiroidismo, no especillcado.
Orlgen: No dcrivado dcl Accldcnte dc Trabaio _X_
Lateralídad D_ I _ Bilateral _ No Aptica _X_
(K808) Otras colelitiasis.
Origcn: No dcrivado del Accidente dc Trabaio _X_
Leteralldad D_ I _ Bil¡tenl _ No Aplica _X_

RESPONSABLES DE LA CALTFICACTóN

Alfredo Esteban Saa Luna
i{cdico F¡s¡atra

l.tédlco Especlallsta Equlpo lnterdlsclpllnarlo
Colmena Seguros

Marfa Dc Los Angclcs Calpa Jlméncz
Irlédico Especlallrta
Colmcna Seguros

1¿ --.--. "..,-..-.,-,

loan Eyder ilurcia llartínéz
Terapeuta O(upac¡onal

Gestor Progr.ama de Rehabilitac¡ón
Colmena Seguros

www.colm€nes€Euf os.com
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FUNDAMENToS DE LA cALtFrcac¡ón

neleclóx DE DocuHENTos

o Formulario de Reporte del accidente No. AT,2ó57g19
. Historia Clínica.
o Electrocardiogramas.
¡ RadioSnfías dc tórax.
¡ Ecocardiograma.
o Nasoflbroscopia.

Accidente: Común Trabajo _X_
Diegnósticos:

(1200) Angina inestable.
Orlgen: No derlvedo del Accldente de Trabeio _X_
Later¡lidad D_ I _ Blhtcral _ ño Aplice _X_
(R190) Disfonía.
Orlgcn: No dcriv¡do dcl Accidente de Trabaio _X_
Lateralldad D_ I _ B[ateral _ No Aplica _X_
{69t) Neumoniüs de¡¡d¿ a asp¡ración de otros sólidos y líquidos.
Origen; No derlvado del Accldcnt. de Trabdo _X_
Lateralidad D_ I _ B¡latéral _ No Aplica _X_
(F412) Trastorno mixto de ansiedad y depresión.
Origcn: No derivado del Accidente de Trabaio _X_
Lateralidad D_ I _ B¡later¡l _' No Aplica _X_
(MS,iS) Lumbago no especificado.
Orlgen: No derlyado det AGGidGnte d€ Tr¿bajo _X_Laterelidad D_ I _ Bit¡te¡al _ 

- 
Xo epica _X_

(M5.19) Dorsalgia, no especificada.
Origen; No derivado del Accidente de Trtbaio _X_Later¡lidad D- I _ B¡latGl?l _' xo l¡ica _x*
(M228) Calculo de las vtas U nnanas en otra§ enfermedades clasificadas en )Ori8en No erivad Accidente de Trabajo _x_

Bilateral N o _x_Lateralídad
d

D
o del

otr¿ Parte (Urolitiasis

§trnrú
Gñro s¡rt

wrrw.colmenaseguros.com
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Contactenos

Contacto Formulario de contacto

Atendiendo las directrices del Gobierno Nacional, Departamental y Municipal desde el
día maftes 24 de marzo de 2020 la atención en la EPS COMFAMILIAR DE lt¡ARIÑO se
realizará de la siguiente manera:

AUTORIZACIONES GENERALES "LINEA DE FRENTE" "CASOS ESPECIALES"
CELULARES: 3185323075 - 3154846132
Correo : autorizac¡ones.virtual@epscomfanarino.com
SERVICIOS POR TUTELA

Viviana Mera
Correo : juridica.virtual@epscomfanari no.com Celu lar: 3 1 064198 1 8
SEGUIMIENTO ENTREGA MEDICAMENTOS E INSUMOS
Lucia Guerrero
Correo : liquidacionesepscomfamilíar@outlook.es
Celular: 3175820181
SERVICIOS MIPRES

Lucero Chaves
Correo: mipres.virtual@epscomfanari no.com Celular: 3 1 83788324
PROCESO AUTORIZACIONES EN MUNICIPIOS, el Servicio de Salud en los Municipios donde EPS Comfamiliar de Nariño hace
presencia, deben enviar las autorizaciones de Servicio de Salud a los correos de los promotores y teléfonos corporativos,
que se adjuntan en el anexo No. 1 del presenLe comunicado.

PROCESO DE AFILIACIONES se podrán realizar mediante la plataforma SAT (Sistema de Atención Transaccional
"Contributivo y Subsidiado").
PROCESO AFILIACIONES SUBSIDIADO
Contactos de apoyo Proceso Subsidiado Afiliaciones:
Sulieth Pérez Celular No. 3186821310
afl liaciones.subsidiado@epscomfanarino.com
PROCESO AFILIACIONES CONTRIBUTIVO
Contacto apoyo Proceso Afiliaciones Contributivo
Aura López
Celular No. 3128164634
afi liacionescontributivo @epscomfanarino.com
PROCESO INCAPACIDADES
Jairo Muñoz
Celular No. 3016439216
incapacidades. contributivo@epscomfanarino.com
PROCESO SUMINISTRO DE MATER.IALES PARA CIRUGIAS
Mónica Guevara
Celular No. 3175820181
materiales@epscomfa na ri no. com
PROCESO HOSPITALIZADOS
Maricecilia Sánchez
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Celular No.3128349708
hospitalizadoscomfal@epscomfanar¡no.com
PROCESO REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA
lefe Sandra Guerra
Celular No, 3L74O45592
Línea gratuita nacional: 018000948484
referencia@epscomfanar¡no.com
PETICIONES, QUE]AS, RECLAMOS
Jimena Moreno Celular: 3162937068
Beatr¡z Dáv¡la: 3155815250
quejas@epscomfanarino,com
PROCESO BDUA
G¡ovanny Dav¡d
Celular: 315 435 6964
Correos: bdua.contr¡but¡vo@epscomfanarino.com

LINEA COViD.19 COMFANARIÑO
L¡liana Narváez Celular: 3174344811
Líneas de Atenc¡ón Covid "pruebas y Seguimiento " Celular: 3188443601
Es pr¡oritario para COMFAMILIAR DE NARIÑO, en uso de los diferentes medios informát¡cos el mantener canales de
comunicac¡ón para la satisfacc¡ón plena de nuestro cliente, y el correo para que notlfiquen los casos
gest¡oncovid 19@epscomfanarino.com Donde deben enviar la siguiente información:
Nombre, Identif¡cación, Edad, Teléfono, D¡rección

Calle 20 No 34A - 54 AV de Los Estud¡antes Pasto - Nariño
Lineas de Atención:
IPS Tumaco 3L768f5797
IPS lp¡ales 3108346696
En Pasto Teléfono: 7294930 - 3185323080
Gratu¡tamente para el resto del país: 018000 948484,

Portal de Participac¡ón Ciudadana:

http://https//mivoxpopu l¡. m¡nsalud.gov.colInscripcionPart¡cipacionC¡ud adana/ffi/logica/frmdefault, aspx
(http://https//mivoxpopuli.minsalud,gov.colInscr¡pcionParticipacionC¡udadanalfrm/logica/frmdefault.aspx)

Descargar la información como: vcard (/¡ndex.php/contacteños?format=vcf)

Portal Servicios EPS q Buscar

G) Ce.t¡f¡cados (/index.php/¡ngreso-a-cert¡fi cados)

@ ar. en L¡nea (/index.php/ingreso-a-zona-eps)

fil) Serv¡c¡os IPS (/index.php/serv¡cios-¡ps)

Buscar.,. Buscar

@ Certificados (/index. ph p/in g reso-a-certif¡cados)

@ arr en Linea (/index.php/ingreso-a-zona-eps)

O Servicios IPS (/index.php/servicios-ips)

Back to top (httpi//Www,epscomfanarlno.com/lndex,php/contactenos#top)
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ESE HOAPÍÍAL EDUAROO SANTOS

LA UMON - NARIÑO
t{lt. 89f200r52{ ?J

TH 2023-03

La Unión Nariño, 1 de febrero de 2023

Señores

fqNDo DE PENSIONES y CESAl.rTlAs poRvENtR
L.C

Asunto: Retiro de Cesantías definitivas

Cordial saludo

ñ Agradecemos su colaboración

Atentam6nte,

JOSE RAF AG PERDOMO

Elúqo: blmy Ca§,rino Aux. Tatonto Humano

Atentamente me permito autorizff ar Fondo Nacionar der Ahono, el retiro totar de rascesanrías defi nitivas der Doctor JATME ROuAñ-N;;;RRO usAMA, identifi cado concedura No. 87.067.44s ex$ilg-e¡ fárñiñi, ;;ü:e desempeñó como Medico ener sERVrcro socrAr oelceronrol;; ¿;íá ñ;[:ión, desde er i 3 de septiembrede 2020 hasta el 12 de septiembr" oé 
'zóii-* "'""'""
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RÉylsd ,@, **r* zen b^no. Jere de rabnto Humqto

/oo*¡t I ¡_¡t

gsreocia@hospit8leduardosantgs. oov.có
Cra. 2I,¡o leo8 Tet. 74¡t2029 -

LIños de Atención al Ususr¡o: 6500870

www. hosp¡taleduardosantoslaunionnárino. gov.co
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ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
NtT. 891200952-8

LA UNIoN ruen¡Ño

ss0-2231-13.O2.A4

La Unión Nariño, 12 de septiembre de 202i

Señores.
OFICINA RECURSOS HUMANOS
lnstituto Departamental de Salud de Nariño.
San Juan de Pasto

Asunto: Envío documentos SSO

Cordialsaludo,

Atentamente me dirijo a usted, con elfin de enviar la documentación correspondiente el
profesional JAIME ROMAN NAVARRO USAMA, identificado con la cédula de
ciudadanía Numero 87.067.443 de Pasto N, quien cumplió con su Servicio Social
Obligatorio en la E.S.E Hospital Eduardo Santos ocupando la plaza No. 037-MA,
aprobada mediante Resolución Número 459 del 3 de marzo de 2010, e identificada
con cÓdigo 5239900234011-3, vinculado según Resolución número 27G5 en la ESE
desde el 13 de septiembre de 2020 hasta el 12 de septiembre de 2021.

A continuaciÓn se relaciona el acto administrativo de nombramiento, mismo que se
anexan a la presente.

Resolución Número 2765 de fecha 12 de septiembre de 2020, mediante el
cual se víncula un profesíonal en elcargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO
sERvlclo soclAl oBLlGAToRto (MEDlco) código 217, Grado 15, desde el
13 de septiembre de 2020 hasta el 12 de septiembre de 2021.

Se anexa además, constancia de Paz y Salvo con la lnstitución.o

a

Transcribio. Delmy C.

PATRICIA GOMEZ URBANO
Jefe de Talento Humano

Sin otro particular me suscribo con respeto,

Atentamente,

gerenc ia@hospitaled uardosantos. gov. co
Cra.2 N" 1mBTel.744nn VIGILADO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Llnca d! Atscion d usu.rao: 6fi00870 - L¿ untóñ, N,

ww w. h o sp lta leclua rTto I n b s.crov.co
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(4
RESOLUCION No.2833

(6 de oclubre de 2021)

Por la cual se autoriza el pago de Prestaciones Soc¡ales por Retiro Def¡nit¡vo

EL GERENTE DE LA ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
DE LA UNION NARIÑO

En uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Doctor JAIME ROMAN NAVARRO USAMA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 87067443 de Pasto (N), se desempeñó como profesional universitario
servic¡o social obligatorio (Médico), código 217 Grado ls de esta lnstifución desde el
13 de septiembre de 2020 hasta el '12 de septiembre de 2O2i, por lo que se torna
necesario reconocer, liquidar y ordenar el pago de las prestaciones soc¡ales por retiro
definitivo del servicio. Con una asignac¡ón salarial de $ 4.366.084.oo /

Que es deber de la ESE liquidar y pagar sus prestac¡ones sociales conforme a la ley.

Que es normat¡vidad aplicable al presente asunto el Decreto 1045 de i979, Decreto
1919 de 2002, Oecreto 2418 de 2015, Decreto 2351 de 2014, demás normas
concordantes y complementarias, definen y regulan los conceptos y factores salariales
a tener en cuenta, asi como los porcentajes y demás elementos necesarios para
determinar el valor a pagar por concepto de prestaciones sociales a un ex serv¡dor
público del orden territorial.

Que en cuanto al derecho de vacaciones, el Artículo 2.2.5.5.50 del Decreto 1083 de
2015, establece que "La6 vacaciones se ngirén por to d,spuesto en et Decrcto Ley tO4S de lgt| y
las nomas que lo modifiquen, adic¡onen o reglarnentan. Cuando al ampleado d¡sfruta de vacacjones, en
el emplao del cual es titular se genera una vacancia temporal, la cual podrá sér provista, por el t¡empo que
duÍe la m¡sma. bajo las f¡guras del encaryo o dal nombramiento provis¡onal cuañdo ae trate da ca¡gos de
canera-"

Que el Decreto 1045 de 1978, establece lo siguiente frente a las vacaciones:

"ARTICULO 8o. DE LAS VACACIONES. Los empleaclos públicos y trabajaclores ofic¡ales t¡enén deecho
a quince (15) dias háNles de vacac¡ones por cada año de seMicios, salvo lo que so disponga en nomas o
est¡pulaciones esry¡ales En los oeanismos cuya jomada samanal se desanolle entre lunes y viemes, el
día sábado no se computaé como día háb¡l pañ etecto de vacaciones. (...)

"ARÍICULO 20. DE LA COMPENSACION DE VACACIONES EN DINERO. Las yacaciones solo podrán
ser cornpensadas e n d¡nero en los sigulerrtes casos;

(...)

gerencia@hosoitaleduardosantos gov.co SUPERINfENDENCIA NACIONAL OE SALUD

Li¡E d. 
^i.xió. 

tl 6{.dr 65m70 - t¡ Uiú,. N.VIGILADOCra 2 No 1+OO f6l. 744203

www. ho s p ia al e d ua¡ d osa nlo t. o ov. c o
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ESE HOSPITAL EDUARDOSANTOS
LA UT{ION - NARIÑO

NtT. 891200952{
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ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO

ARTICULO OCTAVO:

ARTICULO NOVENO

ARTICULO DECIMO:

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
NUEVE PESOS ($ 561,679.oo) M/CTE

Reconocer al Doclor JAIME ROMAN NAVARRO USAMA
por Bonificac¡ón de Recreación, proporcional (360 días)
al tiempo de retiro, por valor de DOSCTENTOS
NOVENTA Y UN MIL SETENTA Y DOS PESOS ($
291.072.oo), M/CTE.

Reconocer al Doctor JAIME ROIIIAN NAVARRO USAMA
por Prima de Navidad, proporcional (9 doceavas) al
tiempo de reliro, por valor de TRES MIILONES
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
SESENTA Y UN PESOS ($ 3.656.762.oo), M/CTE.

Ordenar el pago por concepto de lndemnización de
vacaciones en dinero por valor de DOS MILLONES ,
TRESCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS .-
VEINTISIETE PESOS ($ 2.340.327.oo), M/CTE como
compensac¡ón cuando el trabajador ha laborado un año
en la ¡nstitución y es retirado definitivamente.

Reconocer, la suma de TRES MILLONES z
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESIENTOS (
NOVENTA Y DOS PESOS ($ 3.697.392.00) M/CTE,
conespondientes a las Cesantías definitivas del periodo
1 de enero al 12 de septiembre de 2021.

Reconocer al Doctor JAIME ROMAN NAVARRO
USAMA, la suma de TRESCTENTOS D|EZ MtL
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($ 3to s8l oo)
M/CTE, como intereses a las Cesantías definitivas del
periodo '1 de enero al 12 de septiembre de 202.1 .

gerencia@hospitaleduardosantos. cov. co
Cr¿. 2 N' I 6-08 T.l. 74,(2028 VIGILADO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
LiE d. lbnoá] .r uue 65d87ú - Lá u óñ N

www. ho a D ft a I ed ue ¡ d os e nlo s -., ov. c o

ARTICULO SEPTIMO:

Reconocer la Prima de Vacaciones de modo proporcional
(360 días) al tiempo de retiro, por valor de DOS /
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL I
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 2,340.327,oo),
M/CTE

Autorizar a la lnstitución hacer este pago con cargo a los
rubros presupuestales. 2'1010104: Prima de vacaciones.
2101010108: Prima de Servicios. 21010106: Bonificación
por Servicios Prestados. 21010107 : Bonificación Especial
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NlT. 891200952-8

ab

b: Cuando el empl,ado públbo o tabajador oñc¡al quede ret¡mdo d€finitivananto det seNicio sin haber
disfrulado de las vacaclones cá{rsadas lrasfa arfol¡úEs,l

Queel Decreto 2418 de 2015,en su artículo 4, def¡ne que el "Eremdeado que at moÍBnto der
rctirc no haya cumprido 6r año cortinuo do *w¡cios, anaa *¡icno at rcconóc¡m¡ento y pgo .n foÁ"
propotcional de la bonillcación Nr sevicios prslados,,.

Que el Decreto 2351 de 2014, regula la prima de servicios para los empleados públicos
del nivel territorial, misma de la que trata el Decreto Ley 1c4,2 de 197g en los mismos
téminos y condiciones allí señalados y en las normas que lo modifican, adicionan á
sustituyan.

Que en el Decreto Ley 1C4.2 de.t97B, establece que cuando el empleado no haya
laborado el año completo en la misma entidad, tend¿ derecho al pago poporcional áe
la prima de servic¡os, s¡empre que hubiere servido en ésta por lo mends seis meses.

Que según el Decreto 1045 de '1g78, a pama da Navidad equ¡vate a (1) mes de rcmuneÉción,
correspondionte al caryo que desemryñe al funcionaño a go da nov¡embrc de cada año, siempre que eil
func¡onado haya labondo el año completo o si no en foma propotcional a ñzón de ttiz poi 

""aá 
Ás

complelo de labor, entendiéndose como tat, et trabúo rcat¡zado éntrc el 1 y el 30 de cada más.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Gerente de la ESE Hospital Eduardo
Santos de La Unión (N).

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO

ARTICULO TERCERO

Compensar las vacaciones, de ¡gual manera pagar la
Bonificación por servicios prestados, prima de señic¡os,
Prima de Vacac¡ones, Bonificación de Recreación e
lndemnización de vacaciones y Cesantías a favor del
profesional JAIME ROMAN NAVARRO USAMA,
identificado con cédula de ciudadanÍa No. 87067443 de
Pasto (N), desde el 13 de septiembre de 2020 hasta et .12

de septiembre de 2021 , de acuerdo con lo expueslo en la
parte motiva de la presente resolución.

Reconocer al Doctor JAlttE ROMAN NAVARRO USAMA
Bonificación por servic¡os prestados, de modo
proporcional (360 días) al tiempo de retiro, por valor de
UN MILLON QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO/
VEINTINUEVE PESOS ($ 1.s2B. j29.oo) M/CTE.

Reconocer al Doctor JATME ROMAN NAVARRO USAMA
por Prima de Servicios, de modo proporcional (3
doceavas) al tiempo de retiro, por valor de QUINIENTO§

VIGILADO
SUPER¡NTENOENCIA NACIONAL DE SALUD

U@ .,. Abdrir .a Ltsurio 65@70 - L¡ rrrtÉn N
Cre 2 No 1608 Tel. 7,142029

wytw, ho s p it alad úard os a nto s. aov. c o

gerencia@hospitaleduardosantos.gov. co
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de Recreación. 21O1O102: lndemn¡zación de Vacaciones.
21010109: Prima de Nav¡dad.21030203. Cesantías e
interés a las cesantías.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión Nariño, a los seis (6) días del mes de octubre de dos m¡l veint¡uno
(2021)

----:>

LEONARDO SALCEDO MARTINEZ
GERENTE

Eloboó: Poteicio U Jef e de Of icira Toleñto Hrnotto

Pevitó. Oscor Fqnondo púro. ¡wíd¡co Int¿rrú

gerencia@,hospilaldua¡dqsano§.go!-eo
Cr¿.2 N" 1648 Tel 7,{420á VIGILADO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

wwltt - h o s D i ta bd u a rd o sa n to s. oo v. c o
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BETTEFICIARIO

lDEII¡TIFICACION
CARGO
FECHA DE VtNCUtáCtoN (Añ(
FECHA DE TERMTNACTON (Añ
PERIODO DE LIQUIDACION
No DIA§ TRABAJADOS
ASIGNACION BA§ICA
AUXILIO DE TRANSPORTE
SUBSIDIO DE ALIMENTACION

JAIME ROMAN NAVARRO USAMA
87087443
MEDICO SSO

202G.09-13
2021-0*12

2-1A-2021

360
4.3S6.084

HOSPITAL EDUI\RDO SANTOS
NtT 891200952{

LA UNION NARIÑO

[rourpAcrorv oE PRES rA CrOt{ES SOCTALES
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Cuando el salario devengedo sea igual o menor a $i.g17,052
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CESANTIAS

SUÉLDO
DEVENGADO AUX.

TRANSPORTE
SUBS. I/12 BONI. SERVICIOS

PRESTADOS
1/12 PRIMA DE

SERVICIOSALIMENTACION
1/12 PRIMA DE
VACACIONE§

1/12 PRIMA DE
NAVIDAD

TOTALA
FAGAR

4.366.084 127.314 187.226 195.027 406.307 3.697.392

PRIMA DE
VACACIONES

SUELDO
DEVENGADO SUBS-

ALIMENTACION
1/12 BONI. SERV|C|OS
PRESTADOS

1/12 PRIMA DE
SERVICIOSTRANSPORTE

TOTALA
PAGARy'

.084 127.344 187.226 2.34p.327

PRIMAOE
§ERV|Ctos

SUELDO
DEVENGADO AUX. SUBS, I/12 BONI, SERVICIOS

PREST
TOTAL A PAGAR

4.366.084 127.344 2.216.711
4.366.084 127.344 561.679

PRIMA DE
NAVIDAO

SUELDO
DEVENGADO

IALES
TOTAL A
PAGAR

AUX.
TRANSPORTE

SUBS.
ALIMENTACION

I/12 BONI, SERVICIOS
PRESTADOS

1/12 PRIMA DE
SERVfCIO§

1/12 PRIMA DE
VACACIONE§

4. 127.344 187.226 195.O27
4.366.084 127.U4 187.226 195.A27 ""- 3.656.762

1817052

POR §ERVICIOS
SUELDO

pEVENGADO
TOTAL A
PAGAR

Cuando el salario es menor a $17g9S33 el
50o/o y si a6 meyor el 35% /4.366 084 1.628.12e

BONIFICACION
POR

RECREACION

SUELDO
DEVENGADO

A
dias de salario por año laborado o

.472
proporcional al tiempo laborado4.366.084

t.?{- C{

IALES

)
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Pagador

Revisado por
DIANA PATRICIA GOMÉZ
Contador

PATRICIA GOMEZ U.
Talanto Humano

SUELDO
DEVENGADO TOTALA

PAGARDE
VAGACK)NES

AUX.
TRANSPORTE

SUBS.
ALIMENTACION

1/12 BONI. SERVICIOS
PRESTADO§

I/12 PRIMA DE
SERVICIO§

4.366.084 127.344 187.226 2.340.327

INTERES A LA
CESANTIAS

SUELDO
DEVENGADO

TOTALA
PAGAR

3.697.392 310.581

por
L. SALCEDO M.


